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Se abre la sesión a las diez y veinte minutos de 
la mañana. 

PROYECTO DE ESTATUTO DE AUTONO- 
MIA PARA EXTREMADURA 

El señor PRESIDENTE: Señonas, se abre la 
sesión. Lamento este retraso cuando tan contadas 
están las sesiones de este período legislativo, 
cuando es lógico que sus señorías quieran que 

prosperen los Estatutos de Autonomía de sus res- 
pectivas regiones y que si no somos capaces de ser 
puntuales y de trabajar con cierto sentido de sín- 
tesis, no podrán conseguir lo que suponemos es 
su pretensión. 

Haciendo uso de lo dispuesto por el artículo 
1 15, creo, del Reglamento, vamos a agrupar por 
Títulos los debates para que si en su caso hay ex- 
plicación de voto, sea al final de cada Título y 
con la pretensión de que, estando convocada la 
presente sesión para hoy y mañana, pero resuelto 
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por la Junta de Portavoces que mañana haya se- 
sión de Pleno, tendriamos que trabajar hoy con 
toda intensidad para poder dictaminar los Estatu- 
tos de Extremadura y hiearts, pues, en caso con- 
trario, ta Presidencia de4 Congreso ha dispuesto 
que la convocatoria de mañana se traslade al prb- 
ximo viernes, lo que obligaría a los señores 
miembros de la Comisión a permanecer a tal 
efecto. 

Consecuentemente, pasamos a iniciar et &bate 
sobre ei inbrme de la Ponencia para el Estatuto 
dt Autonomía de Extremadura. 

wkzm, En ei Titulo preliminar, al artículo ] . O ,  había - una enmienda de Coalición Democrática, la nú- 
1.' a a* mero 159. Tiene fa palabra el señor Carro. 

€1 s c h r  CARRO MARTINEZ: Seaor Resi- 
dente, le mego me repita a qué enmienda se refie- 
re. 

El señor PAESIDENTE: Artícuto 1 .O, enmien- 
da 159. 

El señor CARRO MARTINEZ: No la mante- 
' nemos, señor Residente. 

€1 señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Supongo que el Grupo Centrista tiene asumida 

su enmienda número 47 al artículo 1 .O y, por tan- 
to, ponemos a voCeción e4 artieub 1 .O según el in- 
bme de la ploneneia. (Pausa.) 

E m d a  k votm'&t,be aprobado por unani- 
lPti&zd 

El señor PRES€DENtE: Queda aprobado el 
aitieubo 1." 

Articulo 2.0, enmienda número 71, del Grupo 
Parlamentario Comunista. Tiene la palabra el se- 
a w w .  

El señor SOLE TURA: Ha sido asumida por la 
poneaeia, s&er hesidente. 

€1 señor CARRO MARTINEZ: No la mante- 
nemos, señor pnsidente. 

nemos a votación la supresión del artículo 2.0 
fPausa.) 

Efectuada La vataeikhe agrohada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
supresión del número 2; pero luego hay un nú- 
mero 2 bis nuevo det Grupo Pprhmemtarict Co- 
munista ¿Señor W? 

El se& S0i.E TURA: !Mor pizsideat e, en 
realidad la enmienda número 72 ha sido refundi- 
da un poco con el texto y en lo eseaciai h sido 
integrada en el a c t d  artículo 6." bis. Por consi- 
guiente, no la mantenegias 

El &cu PRESUXNTE. Queda aprobada el 

Articulo 4.O, enmienda MiEgero 73, del Gmpo 
artículo 3.0 

CorauBisteTLeneLo~elSei iotUé.  

El señor PRESDENTE: Lo &o ea- 
respecta a h enmienda ~r'taacm 2, de[ G ~ p o  
Centrista, y a Lis 1 15 y 1 16, ciei Gmpo Swuhsta 
del Congresa C e  DcriMCrátiu: isu en- 
Iah& 161? 

. .  

W Seaar PRSKENTE: Q w í a  ppcpbqda el 

Artículo 5." En~iiieftQa 162 al apartado 1, de 
articulo 4" 
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Coalición Democrática. Tiene la palabra el señor 
Carro. 

E1 señor CARRO MARTWEZ: Señor Presi- 
&te, esta enmienda sí la vamos a defender. 

Este artículo 5 . O  se rdere  a ía bandera, a la in- 
signia nacional y a la insignia autonómica, y 
nuestra enmienda intenta que se adicione al ar- 
tícuIo 5." un párrafo, diciendo que esta bandera 
ondead en los edificios públicos regionales junto 
a la bandera de España, que ostentará un lugar 
preeminente. 

Realmente quizá fuera innecesaria esta en- 
mienda, pero como quiera que en otros Estatutos 
se ha aceptado este principio y por otra parte en 
la Ley Orgánica que afecta a diversas materias so- 
bre las Comunidades Autónomas se establece 
este mismo principio, nosotros estimarnos que no 
sm'a ocioso el mantener este principio expresa- 
mente en el texto del artículo y ésta es la razón 
por la cual defendemos ia adición de este inciso al 
artículo 5." que es el contenido de nuestra en- 
mienda, concretamente al apartado € det artículo 
5." 

El d o r  PRESIDENTE: ¿Turno en m r a ?  
Tiene la paiabra el señor Snchez de Lebn. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ El se- 
ñor Carro indica claramente en su exposición las 
razones que pueden esgrimirse en contra de la 
aceptación de esta enmienda. Es una regulación 
de carácter general inserta en la legislación gene- 
ral y, por tanto, nosotros entendemos que no se- 
na mas que una exposición reiterativa de dicha 
1egisIación en este Estatuto. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación 
la enmienda número €62, de Coalición Democrii- 
tica, al apartado 1 .O del artículo 5." (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos afavor, uno; en contra, 23. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda número 162 y, por tanto, poneMOS a 
votación e1 artículo 5.0, según e1 informe de la 
Ponencia. (Pausa.) 

Efctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos afavor, 23; abstenciones, una. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

larticulo 5.0, apartado 1, del informe de la Pmen- 
Cia. 

El apartado 2 de este artíedo tenía una en- 
mienda, la número 48 bis, del Grupo Centrista. 
¿Está asumida? 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ No, 
señor Presidente. La mantenernos. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra. 

El sefior SANCHEZ DE LEON R R E Z  Seiior 
Presidente, muy b r e v e m e ,  como debiera de 
corresponder para dar prontitud al desarrollo, se- 
gún la recomenéacién & su señoría. La razón es 
muy clara. La bandera de la Comunidad autonó- 
mica extremeña no responde a un hecho históri- 
co ni cultural, ni tradicional de ningún signo; es 
un hecho sociológico asumido en los últimos 
a- mediame ma serie de maaik- y de 
accienCs Qt carácter político que realmente han 
producido la plasmación del sentimiento regional 
en)abm&raqwesepmpmeyqucsirmmcm- 
sa('Eosmmáemos que h9 de -eme tal 
hecho-. siir embeqp, m gm db debe 
ckscmac- clanrrirefftc qlre CII diekitbm&ra 
no está reeegide a- s igm k idmMka&n 
txtmrwlla. Na hay, i-mmmmfc de dia- 
cmimes b i m h a s w k  b pmbkm&kxj de taS 
mismas, nirrstifta rdkfcmciu QUC kfm€#kpr cs8 
kxmdcr;i eon )a regi6rr extremefk3. Pcn tamo, AB- 

Wm entendemos que hay que singularizarla y 
esa singtdaM;rcicm v k r ~  o dcbc vtait ger a)g#ra 
expre4i6n de ca-r w i v o ,  sin rekmmias 
partkWas, sin@ ohpkmcAte eomo atwi6a a b 
que hstoriadares o soc*w, o &&@dbS o, m 
def?&va, cmdicOs6e k Mdís¿e fa ccmmaad 
txt&-ens&a p t H k  eñtsrcdacanio SiQrikSkh 
dckmkm, a phnwcn PB escirdó. 
La iimmdn nucam, puitaiJse, Rofieiie mis 

que U R c a d c € c r d C ~  * d Q h S i l F ñ g e c k  
tcfilcrsblaCcnmmdsd * CORsup€@atEadki¿m, 
am su prepia &SECA y,  per tanto, pretendemos 
la impt-6~ dd msmkrqrse seapruebe ensu 
iriamenaOCA~b9irdaa.N~l~tu,mrae- 
trm eRtandeRiesqae debe hacerse ammsesclle- 
1% par m8 tcy de L€a#d¿fldA&6uma, y Lo 
&miceqweprctmhwcscpiemeliM#cÁcaen 
w-ww==- =a9ra8ip8a,Pd=- 
me€i& a un rxtamWe klil ida m el EstatiiFo, 
Cbde ae ~ ~ ~ i F U € ~ t ~ t C  k- 
~ & h o e w m b e n i a b e i r d c i a .  
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Nada más. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

El señor Rodnguez Contreras tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ CONTRERAS: Noso- 
tros entendemos que esto viene a añadir un pro- 
blema innecesario en cuanto que estaba recogido 
perfectamente en el apartado 2 del artículo 5." lo 
que acaba de decir el señor Sánchez de León. En- 
tendemos, por tanto, que es un problema, deci- 
mos, nuevo e innecesario y si nosotros tenemos 
en cuenta, por ejemplo, que la Constitución espa- 
ñola no nos habla en absoluto de la incorpora- 
ción de ningún tipo de escudo y las argumenta- 
ciones que se nos dan de contrario en el sentido 
de la historidad de la bandera extremeña pudiera 
echarse por tierra enseguida en el momento en 
que se puede decir que, por lo menos, por ejem- 
plo, es previa y anterior al propio Partido de 
UCD y que ha estado presente en cualquier even- 
to histórico dentro de Extremadura. 

Por otro lado, no cabe duda de que es mucho 
más racional tal y como está aquí, en el informe 
de la Ponencia, en cuanto que dice que el escudo 
y el himno de Extremadura serán instituidos por 
una Ley de la Comunidad Autónoma, lo que en 
absoluto contradice la propia formulación que 
hoy quiere nuevamente poner UCD en este senti- 
do. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación la 
.enmienda número 48 bis al apartado 2 del artícu- 
lo 5." 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
do: 13 votos a favor: 11 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda número 48 bis, de Unión de Centro 
Democrático. 

Seguidamente vamos a pasar al artículo 6.0 
Coalición Democrática tiene su enmienda núme- 
ro 163. Don Antonio Carro tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, este artículo 6.0 se refiere a la designación 
de la capitalidad de Extremadura en la ciudad de 
Menda. 

Este es un requisito exigido por la Constitu- 
ción, no siempre fácil de concretar en los Estatu- 

tos como lo acredita el hecho de que en numero- 
sisimas ocasiones muchos Estatutos han diferido 
esta dificil cuestión a una Ley especial de la pro- 
pia Comunidad Autónoma. Aquí, por las razones 
que sean, se ha fijado la capitalidad de Mérida. 
Nosotros no tenemos en especial nada en contra 
de Mérida. Nos parece una designación adecua- 
da, aunque discutible; pero, sobre todo, lo que 
nos parece es que Mérida no reúne en estos mo- 
mentos todas las condiciones para ejercer su fun- 
ción de capitalidad absoluta y totalmente. 

Por ello nuestra enmienda tiende a dar una 
cierta flexibilidad a esta designación de capitali- 
dad en favor de Mérida, porque es muy posible 
que Cáceres y Badajoz, y otras ciudades, posible- 
mente, tengan otras posibilidades para mantener 
servicios y dependencias con mayor desahogo 
que la propia Mérida, que la concentración «ex 
novo» en Mérida de todos los servicios autonómi- 
cos realmente va a ser dificil su encaje e intala- 
ción dentro de Mérida. 

Por esta razón nuestra enmienda es aceptar, 
por supuesto, lo afirmado en el articulo 6.0, de la 
capitalidad de cara a Mérida, pero dándole una 
cierta flexibilidad, añadiendo que ello será sin 
perjuicio de que por Ley regional.se establezcan 
algunos de sus Órganos, servicios o dependencias 
en otras ciudades de su territorio. 

Entendemos que este añadido, esta adición no 
va en detrimento de la designación de la capitali- 
dad, que queda fijada en Mérida, y, sin embargo, 
le da una flexibilidad que yo creo que mejora esto 
sensiblemente. Este es el sentido de nuestra en- 
mienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor Rodnguez Ibarra tiene la palabra. 
(Pausa.) 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: El Grupo 
Socialista se opone a la aceptación de esta en- 
mienda por cuanto, me ha dicho el señor Carro, 
se trataba, efectivamente, de un problema dificil 
que algunos Estatutos de Autonomía no han Ile- 
gado todavía a resolver; han dejado el problema 
para el futuro Parlamento autonómico; sin em- 
bargo, en la región extremeña, en este punto que 
prometia ser uno de los mas dificiles del Estatuto, 
todas las fuerzas políticas de la región, incluida 
Coalición Democrática, aceptaron la sede de las 
instituciones y la capitalidad para Mérida, con lo 
cual, habíamos llegado a un compromiso, por 
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parte de todas las fuenas políticas, y a una acep- 
tación de hecho, por parte de todos los pueblos de 
nuestra región puesto que no hay ningún tipo de 
problema entre ambas provincias; creemos que 
añadir «sin perjuicio» que, en definitiva, lo que 
viene es no a enriquecer el artículo, sino práctica- 
mente a dejar desprotegida a la ciudad de Mérida 
como sede de las instituciones, porque no olvide- 
mos que se dice no solamente servicios o depen- 
dencias, sino que se puedan establecer Órganos en 
otras ciudades, lo cual vendna a crear varias capi- 
tales en la región extremeña. Nosotros entende- 
mos que, en todo caso, Coalición Democrática 
debería retirar la palabra «órgano», porque en el 
espíritu del legislador lógicamente debe estar que, 
aunque Mérida sea la sede de las instituciones y 
la capitalidad, deberá haber en otro punto de la 
provincia o de la región algunos servicios y de- 
pendencias para que la Administración periférica 
funcione mejor que la central. 

Por tanto, nos oponemos a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente pone- 
mos a votación la enmienda número 163 ... 

El señor CARRO MARTINEZ Señor Presi- 
dente.. . 

El señor PRESIDENTE: El señor Carro tiene 
la palabra. 

El, señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, no tan aprisa, por favor, porque, realmen- 
te, tenemos que dilucidar el tema. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, la prisa 
la deben tener SS. SS. en solicitar la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Ruego a la 
Presidencia, entonces, que nos deje, por lo me- 
nos, respirar. 

Acabo de escuchar a la persona que me ha con- 
testado a la enmienda que le parece nuestra en- 
mienda mal en la medida en que «órganow es 
algo que va en contra directamente de la capitali- 
dad en Mérida. No es ésta nuestra intención, por- 
que, aun cuando nosotros estuvimos representa- 
dos en la Comisión que redactó el Estatuto, cier- 
tamente que no nos oponemos, y así lo hemos di- 

cho claramente, a que sea Mérida la capitalidad 
y, desde luego, prescindimos de cualquier tipo de 
interpretación que pueda hacerse de nuestra en- 
mienda en el sentido de que deje de ser Ménda la 
capitalidad. En este sentido me pareció entender 
que si suprimiéramos la palabra «órganos» y de- 
járamos solamente «servicios o dependencias en 
otras ciudades de su territorio» parece ser que 
esto sena admisible, si no he entendido mal. 

Por consiguiente, nosotros, aunque preferimos, 
por supuesto, que la enmienda sea aceptada en su 
totalidad, como esto no va a ser así según lo que 
acabo de escuchar, pero parece ser que existe la 
posibilidad de que sea admitida la enmienda si 
suprimimos la palabra «órganos», nosotros no 
tendríamos inconveniente en, transaccionalmen- 
te, suprimir esta palabra «órganos», con la cual 
parece ser que nuestra enmienda tendría la posi- 
bilidad de salir airosa, si no en su totalidad, por lo 
menos en su espíritu. 

Por eso nosotros podemos insistir en nuestra 
enmienda, habida cuenta de la contestación que 
se nos ha dado, suprimiendo la palabra «órganos» 
en una intención transaccional. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, ponemos a 

El señor Rodríguez Ibarra tiene la palabra. 
votación.. . 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: El Grupo 
Socialista no ha querido decir que suprimiendo la 
palabra «órganos» iba a aceptar la enmienda, 
porque todavía complicaría más la redacción y 
haría mas difícil una voluntad, que creo que esta 
en todos los Grupos, de que efectivamente habrá; 
de poner algún tipo de servicios o dependencias; 
en algunas otras ciudades si así lo requiere el Par-[ 
lamento. Pero es que, para poner algunas depen- 1 

dencias, tal y como'quedana redactada la en- 
mienda de Coalición Democrática, en cualquier 
punto de la región extremeña, hana falta una Ley 
del Parlamento, lo cual creemos que hace mucho. 
más dificil la voluntad que manifiesta Coalición 
Democrática. 

Por tanto, nos oponemos a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bermejo tie- 
ne la palabra. 
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El señor BERMEJO HERNANDEZ: Es que ha 
habido una transaccional, señor Presidente, y en- 
tonces no hemos tenido turno en contra y debe- 
mos-knerlo, creo, a la transaccional presentada 
por el señor Carro. 

El señor PRESIDENTE: Realmente, ha sido 
desestimada; parece que se mantiene el texto de 
la Ponencia. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: De todas 
formas, UCD mantiene el texto de la Ponencia, se 
opone a la enmienda del señor Carro y a la tran- 
saccional . 

El señor PRESIDENTE: Por lo tanto, pone- 
mos a votación la enmienda número 163, de Coa- 
lición Democráiica, al artículo 6." (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 26 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Ponemos a votación el artículo 6 . O ,  según el in- 

forme de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El artículo 6.0 bis nuevo, que sustituye al supri- 
mido artículo 2.0, asume, a mi entender, las en- 
miendas del Grupo Comunista número 72, y la 
enmienda número 49, del Grupo Centrista. ¿Es 
así? (Asentimimto.) Por Lo tanto, no tiene en- 
mienda y se pone a votación el artículo 6.0 bis 
nuevo. (Pausa.) 

&hect& la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 26 votos a favor; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Quedi aprobado el 
artículo 6." bis nuevo, según la redacción del in- 
forme de la Ponencia. 

Para explicocihn de voto del Título Preliminar, 
tiene la palabra el señor Sánchez de León. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: Scñor 
Presidente, muy brevemente, simplemente dejar 
constancia de la mejora sustantiva que supone la 
redacción que surge en estos momentos de la Co- 
misión, en función del informo elaborado por la 
Ponencia. Mqjora sustantiva que se refiere, desde 

luego, al artículo 1 .O, redactado de UM forma mu- 
cho más radical, progresiva y comprensiva que el 
Título anterior, donde queda específicamente di- 
señado lo que es la concepción de Extremadura 
como expresión de su identidad regional, lo que 
es la Comunidad Autónoma de Extremadura y lo 
que son los poderes de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, claramente diferenciados entre 
sí en una redacción mucho más racional. 

Por supuesto quiero hablar también del conte- 
nido del artículo 4." en cuanto incluye referencias 
muy sentidas por el pueblo extremeño, puesto 
que van dirigidas a UM parte entrañable del mis- 
mo, como es la compuesta por las comunidades 
extremeñas asentadas fuera de aquella región y la 
inclusión de una expresión muy acogedora de la 
misma respecto a su derecho a colaborar y com- 
partir la vida social y cultural del pueblo extre- 
meño, debe suponer para todos una satisfacción. 

En cuanto al tema de la bandera, no quiero in- 
sistir, pero parece obvio que los argumentos a 
contrario expuestos por nuestro Grupo, en el sen- 
tido de señalar exclusivamente la pretensión de 
señal de identidad, no han quedado en absoluto 
contestados con ningún razonamiento de fondo. 

Y hacer una referencia muy clara al artículo 6.0 
bis, que a nuestro modo de ver señala claramente 
el sentido progresista y progresivo de este Estatu- 
to en su nueva redacción y en su nueva confor- 
mación. Se han incluido expresiones tanto prove- 
nientes del Grupo Parlamentario Centrista como 
del Grupo Parlamentario Comunista, que le dan 
U M  redacción totalmente distinta, mejorable y yo 
diría que en la línea de los Estatutos referidos a 
las Comunidades con mas necesidad de solidari- 
dad. Los puntos 1 y 2, en sus apartados a), b), c), 
0, e), h) e i), señalan pretensiones de la Comuni- 
dad que deberían haber quedado desde el co- 
mienzo inserias en las redacciones iniciales del 
texto, pero que ahora se comge su falta de origi- 
nalidad o su falta de referencia específica a la sin- 
gularidad del pueblo extremeño, y realmente en- 
tendemos que es una satisbxión para los Grupos 
Parlamentarios que han posibilitado este artículo 
6." bis nuevo, el contemplar cómo se han inserta- 
do en el texto del Estatuto problemas que de nin- 
guna de las maneras deberían quedar excluidos. 
Nada más y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Para explicación de 
voto, tiene la palabra el señor Rodríguez Ibana. 
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El señor RODRIGUEZ IBARRA: Efectiva- 
mente el texto que acabamos de aprobar del Títu- 
lo Preliminar mejora el informe que se había he- 
cho por parte de la comisión que en Extremadura 
estuvo trabajando durante un año; si bien tene- 
mos que decir que, tal y como sale de esta Comi- 
sión, no estamos satisfechos con el apartado 2 del 
articulo 5.", debido a la enmienda introducida 
por la Unión de Ccntm Democrático, que no vie- 
ne a buscar una historicidad en la bandera de Ex- 
tremadura; historia que, por otra parte, existe, 
porque no sabemos que la historia haya que me- 
dirla por la longitud, sino por la cantidad de he- 
chos sociales que bajo ella se producen, y en Ex- 
tremadura, desde hace mis de siete años, esa ban- 
dera está presidiendo todos y cada uno de los in- 
tentos de conquista social que el pueblo extreme- 
ño está haciendo y, en definitiva, la enmienda de 
Unión de Centro Democrático viene, de una ma- 
nera un tanto vergonzante, a hacer un intento de 
inutilización de esa bandera que, lógicamente, a 
Unión de Centro Democrático no le gusta porque 
es una bandera instituida por la izquierda, pero 
aceptada por todo el pueblo, incluida la derecha; 
la prueba es que la Junta Regional de Extremadu- 
ra, gobernada por la Unión de Centro Democráti- 
co, la tiene permanentemente ondeando en la 
sede de la Presidencia. 

Nosotros creemos que tal y como ha quedado 
redactado ese artículo, inutilizada totalmente la 
bandera, porque hasta que no haya escudo insti- 
tuido no se podrá utilizar oficialmente esa bande- 

Al mismo tiempo nos felicitamos de que un 
problema tan difícil como era el problema de la 
capitalidad y que, repito, algunos Estatutos de 
Autonomía todavía nohan resuelto, haya sido 
posible resolverlo gracias a que los socialistas de- 
cidieron, en un alarde de valentía, intentar solu- 
cionar un problema mediante una fórmula a la 
que muchos de los Grupos presentes aquí se opo- 
nían en un principio, y llamaron locos a los so- 
cialistas por algo que decían iba a ser complicado 
y que, sin embargo, ha conseguido la unanimidad 
de todos los extremeños alrededor de una capital. 

ra. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solb. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, pues- 
to que estamos en este turno de explicación de 

voto, mi Grupo también quiere decir aiguna cosa 
muy breve. 

En general, estamos satisfechos de cómo ha 
quedado este Título Preliminar. Yo también se- 
ñalaría esta excepción de la modificación que se 
ha introducido en el tema de la bandera, que creo 
que es, efectivamente, incluir una complicación 
innecesaria que puede provocar divisiones que 
creo que hasta ahora no existían. Las cuestiones 
de banderas y símbolos son importantes, que 
duda cabe, pero tan importante como eso es con- 
seguir que los símbolos sean pacíficos, que no 
provoquen nuevas divisiones, nuevas distorsiones 
y que no reflejen en ningún momento ninguna 
posición de un grupo contra otro. Les banderas 
pueden tener más o menos tradición; algunas la 
tienen y larga, otras la tienen escasa, pero, en de- 
finitiva, lo que importa es saber siempre en cada 
momento cuál es más aceptada, cuál es la que 
menos divisiones provoca, cuál es la la que sim- 
boliza mejor la identificación de una colectivi- 
dad. En este sentido, nosotros creemos que lo que 
se acaba de introducir produce más bien divisio- 
nes y por eso nos hemos opuesto Q ello. 

En cambio, estamos particularmente satisfe- 
chos de otros artículos, y muy concretamente del 
que ahora tiene el número 6." bis, que es una re- 
fundición del artículo 2.0 primitivo más las en- 
miendas de algunos Grupos, concretamente del 
Centrista y del nuestro, el Grupo Comunista, y 
muy especialmente, en lo que a nosotros concier- 
ne, en lo que se nfierc al apartado 2 d), donde se 
introduce la fórmula de la reforma wraria, que 
nos parece muy importante para Extremadura, 
con un texto que es prácticamente el mismo que 
el de Andalucía. Entendemos que la singularidad 
económico-social de Extremadura es muy pareci- 
da a la de Andalucía, por lo menos en este aspec- 
to, y consideramos que constituye un progreso se- 
rio que se haya introducido el concepto de refor- 
ma agraria como uno de ¡os que van a definir los 
objetivos funáamentales de este Estatuto. Yo sé 
perfectamente que una cosa es lo que se dice en 
ttrminos generales y otra las poeibilidades con- 
cretas de aplicarlo y de convertirlo en realidad, 
pero por lo menos es un avmnce el que se haya in- 
troducido como norma programática, que obliga, 
en consecuencia, a todas las autoridades de la fu- 
tura Comunidad Autónoma, a llevar a cabo arta 
tarea y a gmvertirla en uno de loa ejes fundamen. 
tala de la política en Extremadura. 

Quiero sefialar esto, pero no solamente. Me pa- 
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rece que todo el artículo 6.0 es importante al res- 
pecto, pero me ha parecido necesario señalar lo 
que a nosotros nos parece más destacado. 

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Cano 
tiene la palabra para explicación de voto. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, no quisiéramos que Coalición Democráti- 
ca quedara ausente de esta unidad de criterios fa- 
vorables a este Título Preliminar que sienta los 
principios generales de lo que va a ser el Estatuto 
de Autonomía de Extremadura, y las ideas funda- 
mentales y simbólicas que van a presidir la vida 
autonómica en Extremadura. 

Aun cuando nosotros hemos presentado algu- 
nas enmiendas que entendemos que mejorarían 
el proyecto y lo precisarían más, esto ha llevado a 
que nos abstuviéramos en algunos de sus precep- 
tos. Pero no queremos en ningún modo que esta 
abstención se interprete como oposición a este 
Título Preliminar con el cual sustancialmente es- 
tamos de acuerdo y de esta forma queremos que 
quede manifestado en las actas de esta sesión. 

Muchas gracias. 

TIM~ I El señor PRESIDENTE No habiendo más so- 
$:'$ licitudes de palabra para explicación de voto al 

Título Preliminar, pasamos al articulo 7." 
Coalición Democrática tiene presentada la en- 

mienda número 164. 

El señor CARRO MARTINEZ Señor Presi- 
dente, esta enmienda es relativamente compleja 
porque afectaba a varios apartados de este largo 
artículo. Algunas de las enmiendas que afectaban 
a algunos apartados han sido admitidas ya, literal 
o sustancialmente. Consiguientemente, vamos a 
centrar la enmienda exclusivamente en dos pun- 
tos: en el número 1 del articulo 7." y en el aparta- 
do 22 de este número 1. 

Efectivamente, en el número 1 se dice que «CO- 
rresponde a la Comunidad Autónoma la compe- 
tencia exclusiva en las siguientes materias». No- 
sotros pretendemos, y así se dice en la enmienda, 
que la palabra «exclusiva» sea sustituida por la 
palabra «propia». ¿Por qué? Nosotros somos 
conscientes de que en muchos otros Estatutos se 
ha utilizado y se ha acuñado ya esta palabra «ex- 
clusiva». Pero entendemos que esta palabra «ex- 
clusiva» no es la adecuada aun cuando, en el fon- 
do, no hay una gran diferencia entre la utilización 

de la palabra «exclusiva» y la palabra «propia». 
Pero sí existe una cierta simbología, una cierta 
trascendencia en cuanto a la filosofia de las Co- 
munidades Autónomas, porque en la Constitu- 
ción solamente se utiliza la palabra ctexclusivw) 
en el artículo 149 para las competencias del Esta- 
do, no para las competencias de las Comunidades 
Autónomas, y en el artículo 148 no utiliza la pa- 
labra «exclusiva», sino que dice que las Comuni- 
dades Autónomas podrán asumir competencias 
sobre las siguientes materias, sin aludir para nada 
a esta exclusividad, lo cual me parece muy buen 
principio de la Constitución porque realmente es 
muy dificil y muy inadecuado el contraponer 
competencias exclusivas del Estado y competen- 
cias exclusivas de las Comunidades Autónomas. 

Las competencias no pueden ser exclusivas 
dentro de una unidad soberana común y no pue- 
den ser exclusivas de dos organismos o dos enti- 
dades territoriales diferenciadas, con personali- 
dad jurídica distinta, porque ello produce el en- 
frentamiento, ello produce las dificultades. Evi- 
dentemente, cuantas dificultades se han produci- 
do hasta este momento en materia de Comunida- 
des Autónomas se deben a esta posición de en- 
frentamiento entre las Comunidades Autónomas 
y sus competencias y el Estado y sus competen- 
cias. 

Precisamente para salvaguardar esta problemá- 
tica ha surgido la LOAPA, que desgraciadamente 
sigue manteniendo los mismos principios de en- 
frentamiento cuando en realidad lo que existen 
son competencias de efectos concurrentes que, 
aunque se llamen exclusivas, la verdad es que es 
una denominación como otra cualquiera, pero no 
son por naturaleza exclusivas. Aun cuando no se 
nos oculta que en el artículo 149.3 de la Constitu- 
ción aparece una justificación de las competen- 
cias exclusivas de las Comunidades Autónomas 
en cuanto existe una alusión a estas competencias 
exclusivas en uno de estos muchos «sin embargo» 
o «sin perjuicio» que configuran este dificil ar- 
ticulo 149 de la Constitución; nosotros entende- 
mos que esta palabra «exclusiva», por el enfreta- 
miento que supone, por las dificultades que crea, 
porque supone o intenta suponer la existencia de 
cotos cerrados entre el Estado y las Comunidades 
Autónomas, cuando en realidad esto no debe ser 
interpretado así, según criterio de nuestro Grupo 
Parlamentario, debe ser sustituida. Entendemos 
que debe haber colaboración, entendimiento, 
equilibrio entre las Comunidades Autónomas y 
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el Estado y no puede ser de otra manera porque 
tienen que convivir dentro de una misma comu- 
nidad política. 

Como esto es así, y va a ser así en Extremadura, 
porque no tenemos la más mínima duda de que 
en la Comunidad Autónoma extremeña existe 
esta intención de entendimiento, de equilibrio, de 
ponderación en relación con el Estado, propone- 
mos que la palabra «exclusiva», acuñada en al- 
gún otro Estatuto, en este Estatuto sea sustituida 
por la de «competencia propia» que entendemos 
que es mucho más definidora, mucho más carac- 
terística y mucho más peculiar. 

Un segundo punto de la enmienda radica en el 
párrafo 22 de este artículo 7." En el párrafo 22 se 
hace alusión a que las competencias de la Comu- 
nidad Autónoma extremeña son la asistencia so- 
cial y el bienestar social. Nosotros comprende- 
mos que estas denominaciones son suficiente- 
mente amplias y genéricas para comprender mu- 
chas finalidades. Entendemos que en una región 
especialmente necesitada y deprimida, sobre todo 
en relación con otras regiones de España, es im- 
portante puntualizar exactamente el alcance de 
lo que aquí se quiere decir con asistencia social y 
bienestar social. Por ello, nosotros intentamos 
que en este párrafo 22 se añada un párrafo análo- 
go a lo que sigue, que es el contenido de nuestra 
enmienda: «La asistencia social y el bienestar so- 
cial, así como instituciones públicas de protec- 
ción y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, 
tercera edad, minusválidos y demás grupos o sec- 
tores sociales requeridos de especial protección, 
incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación». 

Vuelvo a insistir en que no se-nos oculta que, 
en este punto, la denominación genérica de asis- 
tencia social y bienestar social puede entenderse 
que comprende todas estas pormenorizadas solu- 
ciones que nosotros introducimos en nuestra en- 
mienda. No obstante, insistimos en que, en una 
región tan característica como Extremadura, en 
donde tan necesitados estamos de esta función de 
asistencia, consideramos que es muy importante 
el hacer una alusión expresa a estas funciones y 
finalidades. 

Muchas gracias, 
El señor PRESIDENTE: Había solicitado la 

palabra, para turno en contra, el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, muy 
brevemente. Me ha parecido necesario utilizar el 

turno en contra, porque el problema que plantea 
el señor Carro es de entidad. 

El señor Carro propone la supresión de la pala- 
bra «exclusiva», es decir, del concepto de compe- 
tencia exclusiva. El argumento que utiliza -muy 
parecido al que se utiliza también, por ejemplo, 
en la defensa de algunos artículos de la LOA- 
PA- es que, en realidad, no existen competen- 
cias exclusivas, sino que todas son competencias 
concurrentes. 

El problema es el siguiente. Cuando se hizo la 
delimitación de competencias posibles en la 
Constitución, se utilizó el concepto de competen- 
cia exclusiva para definir una de ellas, las propias 
del Estado, pero luego también se hizo esta refe- 
rencia -como el propio señor Carro ha reconoci- 
do- en el artículo 149.3, a las posibles compe- 
tencias de las Comunidades Autónomas, es decir, 
establecía esa categoría. 
En realidad, al hacer la delimitación de compe- 

tencias, la palabra «exclusiva» quiere decir, sim- 
plemente, cuáles son las esferas propias, cuáles 
son los ámbitos propios, independientemente de 
que luego esos ámbitos propios sean o.no de cola- 
boración. En general, en un sistema articulado de 
autonomías, como en un sistema federal, es cier- 
to, es evidente, que los diversos ámbitos de com- 
petencias no son impermeables, no son comparti- 
mentos estancos, pero hay que establecer algún 
criterio. Si nosotros eliminamos el concepto de 
competencia exclusiva, estamos confundiendo de 
tal manera los ámbitos, que no se sabe dónde ter- 
mina uno y dónde empieza el otro. 

Para poder establecer con claridad cuáles son 
concurrentes y cuáles no lo son, en un sentido es- 
tricto; es decir, para poder decir con exactitud 
cuál es la colaboración real, a nivel de competen- 
cias, entre el Poder central y las Comunidades 
Autónomas, cuando se haya completado el mapa 
autonómico, lo primero que hay que hacer es de- 
limitar con claridad qué corresponde a cada uno, 
cuáles son las competencias estrictamente com- 
partidas y cuáles son, incluso, los niveles en que 
se comparten. 

Por consiguiente, yo creo que sería un gravísi- 
mo error, en estos momentos, suprimir el concep- 
to de «competencia exclusiva», porque, en reali- 
dad, significaría dejar solo una; es decir, la com- 
petencia exclusiva del Estado sí quedaría y desa- 
parecerían las competencias exclusivas de las Co- 
munidades Autónomas, con lo cual se converti- 
ría, realmente, el problema en otro; es decir, que 
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en vez de delimitar los ámbitos específicos de 
cada ordenamiento jurídico y sus niveles de con- 
currencia, lo que haría es suprimir uno de ellos. 
Yo creo que, en consecuencia, hay que dejar el 

concepto de «competencia exclusiva», que, por 
lo demás, está contemplado en todos los Estatu- 
tos de Autonomía que hasta ahora se han aproba- 
do. El Único Estatuto de Autonomía en que se ha 
propuesto suprimirlo, pero sólo de manera provi- 
sional y a nivel de Comisión -ya veremos lo que 
ocurre en el Plen- es en el de Castilla-La Man- 
cha; en todos los demás Estatutos de Autonomía 
figura el concepto de «competencias exclusivas», 
para designar determinadas competencias que se 
atribuyen con plenitud a las Comunidades Autó- 
nomas; plenitud que, incluso, puede variar, por- 
que hay competencias exclusivas que lo son total- 
mente, mientras que otras competencias exclusi- 
vas se refieren al grado de participación de la Co- 
munidad Autónoma dentro de una competencia 
que puede ser concurrente, por ejemplo, a nivel 
de legislación de desarrollo legislativo, pero, en 
realidad, lo que define el concepto de «competen- 
cia exclusiva» es la plenitud de un ordenamiento 
jurídico que, efectivamente, insisto, no es estan- 
co, pero que sí tiene que tener plenitud. Por eso, 
nosotros estamos en contra, de la enmienda de 
Coalición Democrática. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Rodnguez Ibarra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Puesto que 
Coalición Democrática ha hecho una defensa del 
apartado 1 del artículo 7.0 y del apartado 1.22 del 
mismo artículo, y el señor Solé Tura sólo se ha 
referido al apartado 1, nos gustaría intervenir en 
relación con el apartado 1.22. 

El señor PRESIDENTE: Brevemente. Tiene la 
palabra el señor Rodtiguez Ibarra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: En la moti- 
vación que hace Coalición Democrática de su en- 
mienda dice que es en este campo de la asistencia 
y bienestar social en el que los entes regionales 
pueden hacer una labor social. Por tanto, cree- 
mos que el espíritu de la enmienda se contradice 
con el de la motivación, porque el señor Carro ha 
señalado UM serie de instituciones públicas de 
protección, de ayuda a los sectores marginados, 
etdtera, porque aáemás d e !  en el etcétera a sec- 

tores sociales requeridos de especial preotección 
,y si se quiere señalar cuáles son todos los tipos de 
asistencia y bienestar social que se pueden ejercer 
p o r  parte de la Comunidad Autónoma, una de 
dos: o se señalan, o se deja el concepto de asisten- 
cia y bienestar mucho más amplio y que puede 
incluir muchos más conceptos de los que él esta- 
blece. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Carro, para réplica. 

El señor CARRO MARTINEZ: En cuanto al 
apartado 22 ya he dicho desde un principio que 
comprendemos que nuestra enmienda tiende a 
puntualizar un tema en el que consideramos que 
Extremadura es especialmente sensible y posible- 
mente no se haya integrado en esta redacción la 
totalidad de las posibles asistencias, pero enten- 
demos que el texto quedatia mejor redactado en 
este Estatuto en la fórma que nosotros propone- 
mos y por ello insistimos en esta enmienda. 

Realmente lo que motiva nuestra réplica es el 
turno en contra mantenido por el señor Solé 
Tura. Efectivamente, el señor Solé Tura, que es 
un hombre extraordinariamente bien preparado 
y capacitado para comprender lo que aquí se ha 
dicho, ha cogido el rábano por las hojas, porque 
yo no he hablado, en ningún caso, de que no haya 
competencias exclusivas. Lo he reconocido así y, 
además, como no podía ser menos, todos noso- 
tros tenemos que obedecer los mandatos de la 
Constitución y si la constitución habla de com- 
petencias exclusivas tanto del Estado -mucho 
mas claramente- como también de las Comuni- 
dades Autónomas en el apartado 3 del artículo 
149, no tenemos más remedio que respetarlo y 
nosotros no podcmos ir contra la Constitución. 
No era esto lo que nosotros pretendíamos. Lo 
único que prdendíamos era eue esta palabra que 
produce esa idea de compartimentos-estancos, a 
la que sc refirió el señor Solé Tura, y que no es 
buena en el desarrollo del proceso autonómico 
quedara en cierta forma desvirtuada, no elimi- 
nando la idea de competencias exclusivas, que 
está en la Constitución y no podemos evitarla, 
sino desvirtuando los efectos que producen estas 
competencias, que son unos efectos concurrentes 
y es esto a lo que yo me rdena, señor SolC Tura. 
No me refería a sustituir la palabra «competen- 
cias exclusivas», sino a los efectos cbncurrentes 
que necesariamente han de producir las compe- 
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tencias exclusivas y es esto lo que parece que no 
ha sido entendido. 

Puesto que hay unos precedentes que tratan de 
ser, en cierta forma, rectificados por la LOAPA 
-y por ello está justificada la LOAPA-, yo en- 
tiendo que en esta cuestión de terminología y de- 
nominación sería verdaderamente positivo y de 
buena rectificación el comenzar por i r  eliminan- 
do estos conceptos que crean ideas de enfrenta- 
miento, de turbiedad, de compartimentos- 
estancos como son las «competencias exclusivas» 
de las Comunidades Autónomas, a las que yo no 
me opongo, porque vuelvo a insistir que están así 
reconocidas en la Constitución, si bien un tanto 
lateralmente, por eso trato de que esta denomina- 
ción sea sustituida por la de «competencias pro- 
pias», que lo considero mucho más específico, 
más encajado y más adecuado con el espíritu que 
debe animar la LOAPA, que es otro de los textos 
importantes que en estos momentos está en tra- 
mitación en esta Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé. 

El señor SOLE TURA: Simplemente, señor 
Presidente, para decir que el señor Carro aduce 
que él no quiere suprimir las «competencias ex- 
clusivas», pero su enmienda lo que dice es: supre- 
sión de la palabra «competencia exclusiva». En 
consecuencia, los términos son los términos y si 
pretende suprimirlo por algo será. 

El señor PRESIDENTE: Enmiendas del Grupo 
Comunista números 74 y 75, ¿están asumidas por 
los apartados 1,8 y 1,8 bis. (Pausa.) 

El señor SOLE TURA: Las doy por retiradas. 

El señor PRESIDENTE: Ya lo suponía. De 
paso, señor Solé, mire la enmienda número 76, 
suya, al último apartado 23 bis nuevo. 

El señor SOLE TURA: Lo que ocurre, señor 
Presidente, es que quisiera proponer antes una 
enmienda 44in voce» al número 7 del apartado 1. 

El señor PRESIDENTE: Toda transacción es 
sobre alguna enmienda que trata de aproximar, 
pero al número 7 del apartado 1 no tenía enmien- 
da alguna. 

El señor SOLE TURA: Resulta que nosotros sí 
teníamos una enmienda que iba referida a otro 
artículo y que desearíamos reformular y readap- 
tar. 

El señor PRESIDENTE: ¿A qué otro artículo? 

El señor SOLE TURA: Me refiero a la enmien- 
da 79, que está en la página 55 del expendiente, 
como dice S. S . ,  que se refería al artículo 8.0 

El señor PRESIDENTE: Es que estamos en el 
7." Vamos a despachar primero el 7.0 

El señor SOLE TURA: Lo que ocurre, señor 
Presidente, es que se trata de introducir mi en- 
mienda 4 n  voce» en el apartado'7 del artículo 7." 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: El apartado 1.7 del ac- 
tual artículo 7.0 no ha sufrido modificación y 
dice: «Agricultura y ganadería, de acuerdo con la 
ordenación general de la economía», pero resulta 
que en el Título Preliminar hemos introducido el 
concepto de «reforma agraria» y nosotros desea- 
ríamos que eso se concretase también en este ar- 
tículo 7." De modo que lo que era nuestra pro- 
puesta para artículo 8." se introdujese precisa- 
mente aquí. 

Nuestra propuesta decía: «Competencias rela- 
tivas a la reforma y desarrollo del sector agrario y 
a la mejora y ordenación de las explotaciones 
agrícolas, ganaderas y forestales». Las enmiendas 
«in vote» que yo propongo es que el actual nú- 
mero 7 del apartado 1 del artículo 7." diga: «Agri- 
cultura y ganadería, competencias relativas a la 
reforma y desarrollo del sector agrario y a la me- 
jora y ordenación de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas y forestales, de acuerdo con la ordena- 
ción general de la economía». 

Esta es una fórmula que está literalmente to- 
mada del Estatuto de Andalucía, del mismo 
modo que se tomó también la referencia general a 
la reforma agraria. Entendemos que para concre- 
tar aquello que allí está a nivel de principio en el 
Titulo Preliminar -ser ía  bueno que se contem- 
plase como una competencia específica de la Co- 
munidad Autónoma, evidentemente, con el mis- 
mo condicionamiento actual; es decir, de acuerdo 
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con la ordenación general de la economía, que es 
competencia del Estado. 

Insisto en que es una propuesta prácticamente 
idéntica a la que figura en el Estatuto de Andalu- 
cía y creo que sería bueno que, si antes hemos 
equiparado uno y otro Estatuto a nivel de princi- 
pios en lo que se refiere a la reforma agraria, lo 
equiparásemos también en lo que se refiere al ar- 
tículo. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bermejo, ¿su 
turno será como turno en contra de la enmienda 
transaccional o para defender los términos del in- 
forme de la Ponencia? 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Exacta- 
mente, señor Presidente. Para oponerme a la en- 
mienda transaccional y a su vez... 

El señor PRESIDENTE: Todo conjuntamente. 
Tiene la palabra. 

El señor BERMEJO HERMANDEZ: Efectiva- 
mente, como ha señalado el señor Solé Tura, su 
enmienda número 79 quería introducir un apar- 
tado nuevo en el que se hacía referencia a refor- 
ma, desarrollo, mejora y ordenación del sector 
agrario. Nosotros entendemos que, tal como está 
redactado el artículo 7.", al decir agricultura y ga- 
nadería, que es lo que se recoge en la Constitu- 
ción en el articulo 148.1.7, quedan completa- 
mente recogidos todos los términos que el Partido 
Comunista quiere introducir con esta enmienda. 

Es decir, si las competencias exclusivas de la 
Comunidad Autónoma extremeña son todas las 
de la agricultura y ganadería, y es más, todos los 
aprovechamientos forestales, tal como se recoge 
luego en el artículo 8.0,2, creo que ahí ya va in- 
cluido todo lo que hace referencia a la reforma, 
desarrollo, mejora y ordenación del sector agra- 
rio. 

Por eso creemos que esta enmienda es innece- 
saria, que tal como figura en el proyecto, ponien- 
do agricultura y ganadería, quedan recogidas to- 
das las matizaciones que el Partido Comunista ha 
querido introducir, y lo que si hacemos, señor 
Presidente, por parte del Grupo Centrista, es aiia- 
dir una frase que figura en algunos Estatutos ya 
aprobados y que es una peculiaridad dentro de la 
agricultura y de la ganadería, como son las indus- 
trias agroalimentarias. 

Por tanto, la propuesta del Grupo Centrista en 

este momento es que el articulo 7." quedara re- 
dactado de la siguiente manera: aAgricultura, ga- 
nadería e industrias agroalimentarias, de acuerdo 
con la ordenación general de la economia). 

El señor PRESIDENTE: O sea, que, frente la 
fórmula transaccional del Grupo Centrista, ofre- 
ce otra redacción transaccional el Grupo Centris- 
ta. 

Tiene la palabra el señor Sol6 Tura. 

El señor SOLE TURA: ¿Debo entender que el 
Grupo Centrista se opone a la admisión a trámite 
de la enmienda transaccional o que simplemente 
va a votar en contra? 

El señor PRESIDENTE: Lo dirá el señor Ber- 
mejo. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ. Vamos a 
votar en contra de la enmienda transaccional y 
proponemos la transaccional nuestra. 

El señor PRESIDENTE: Exacto. No admite la 
transaccional del señor Solé Tura y contesta con 
otra transaccional sobre el informe de la Ponen- 
cia, pero no se opone a la admisión a trámite. Si 
no hay más solicitudes de palabra, quedan dos 
fórmulas transaccionales. Nadie se opone tampo- 
co a la del Grupo Centrista y se podrían a vota- 
ción las dos enmiendas transaccionales; la del 
Grupo Comunista, mas distante del texto de la 
Ponencia. Se sobreentiende que con ello queda 
defendida la enmienda 79 del Grupo Comunista. 
¿No es así? (Asentimiento) 

Repito que si no hay mas solicitudes de pali- 
bra, votaremos estos apartados. 

En primer lugar, la enmienda transaccional co- 
munista, que asume la enmienda número 79 que 
iba al apartado 8 bis nuevo, en su propia redac- 
ción. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 12 votos a favor; i4 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
A seguido, la enmienda «in vote» al propio 

apartado formulada por el Grupo Centrista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, fite aprobada por unani- 
midad. 
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El señor PRESIDENTE: Las enmiendas núme- 
ros 7 y 8, del Grupo Centrista, ya recordé a 
SS. SS. que si tenían que mantenerlas, las defen- 
dieran. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Han que- 
dado asumidas en el informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Si no hay objeción al- 

Tiene la palabra el señor Solé. 
guna, votaríamos la totalidad. 

El señor SOLE TURA: Como vamos así, con 
cierta rapidez, mi Grupo solicita que se someta a 
votación, en forma de voto particular, el mante- 
nimiento del texto inicial del proyecto al artículo 
7.0, 1,2, que ha sido suprimido por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Carro 
tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: Sí, señor Pre- 
sidente, yo excuso mi ausencia durante unos ins- 
tantes, pero que yo sepa no se han votado mis en- 
miendas y rogaría que se sometieran a votación. 
Por lo menos que se discriminara entre el párrafo 
1 y el I .22 y que se votaran separadamente. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, se pon- 
drán a votación las enmiendas que se han mante- 
nido bajo el. número 164, de las formulada por 
Coalición Democrática. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, antes 
de que se proceda a la votación del artículo, pido 
que también se someta a votación la enmienda 
número 76, del Grupo Comunista, que figura en 
la página 42 del expediente y que propone añadir 
un número nuevo, un 23 bis, que diría: «Régimen 
estatutario de los funcionarios de la Administra- 
ción de la Comunidad Autónoma y de su Admi- 
nistración local, de conformidad con las bases 
contenidas en la legislación del Estado sobre esta 
materia). 

El señor PRESIDENTE: Como es un 23 bis 
nuevo, se votará cuando hayamos aprobado hasta 
el 22. 

El señor SOLE TURA: Muy bien, muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Por lo tanto, pone- 
mos en primer lugar a votación la enmienda nú- 
mero 164, mantenida por Coalición Democráti- 
ca. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor: 25 en contra; una abstención. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Ciertamente, primero pondremos a votación la 

supresión del apartado 2 del número 1 del artícu- 
lo 7.0, según el informe de la Ponencia, lo cual su- 
pondrá que queda desestimada, si fuere favorable 
la supresión, la pretensión de mantenimiento del 
mismo. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 25 votos a favor; dos en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
supresión del apartado 2 del número 1 del artícu- 
lo 7 . O ,  según el informe de la Ponencia. 

Por tanto, si no hay objeción alguna, por cuan- 
to suponemos desestimado el voto particular por 
razón del que acabamos de computar, se pone a 
votación la totalidad del artículo 7.", según el in- 
forme de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 25 votos a favor; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
totalidad del artículo 7." del informe de la Ponen- 
cia. 
Y en este momento ya viene poner a votación 

la enmienda número 76, del Grupo Comunista, 
que era de adición de un apartado 23 nuevo. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuita- 
do: Dos votos a favor; 26 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Pasamos al artículo 8.0 ¿Mantiene el Grupo 

Centrista su enmienda número 10 al encabeza- 
miento? (Denegacfones.) ¿Lo mismo podemos 
decir de la número 1 l?  

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Esta 
aceptada ya en la Ponencia, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, ¿Coali- 
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ción Democrática mantiene la enmienda número 
165? (Denegacidn.) 

¿Enmienda número 77, del Grupo Comunista, 
al apartado 5." bis? 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente, 
que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la enmienda nú- 
mero 78. señor Solé? 

El señor SOLE TURA: Si, señor Presidente, se 
refiere a Prensa, radio y televisión, y en general a 
los medios de comunicación social. También pe- 
dimos que se someta a votación. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, entiendo 
que no se mantienen más enmiendas al artículo 
8." que las números 77 y 78, que el Grupo Comu- 
nista solicita su puesta a votación. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, pido 
también que se someta a votación el manteni- 
miento del texto del proyecto en el apartado 8 del 
artículo 8.", que decía: «Ordenación de la ense- 
ñanza y de sus centros y localización de los mis- 
mos». 

El señor PRESIDENTE: Exactamente. Por 
parte del Grupo Comunista se mantienen sus en- 
miendas números 77 y 78 y el texto del proyecto 
en el apartado 8. 

El señor SOLE TURA: Que ha sido suprimido 
por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Rodnguez Ibam. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, nosotros mantenemos también el apartado 
8 del artículo 8." que fue suprimido por la Ponen- 
cia, y que nosotros lo mantenemos en su redac- 
ción, cosa que ya en la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Tiene inconveniente 
el señor Solé en que las enmiendas números 77 y 
78 las votemos conjuntamente? 

El señor SOLE TURA: Ningún inconveniente, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se someten a vota- 
ción conjunta. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 14 en contra: 12 abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 
das. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Señor 
Presidente, es que al apartado 8 del artículo 8.", 
como ha dicho el representante socialista, había 
una enmienda transaccional que hicimos los 
Grupos Centrista y Socialista, que no aparece en 
el informe de la Ponencia. Efectivamente, el 
apartado 8 quedó redactado en la Ponencia, del 
siguiente tenor: «Localización de los centros de 
enseñanza y ordenación de las necesidades de la 
misma». Este fue un acuerdo a que llegamos en la 
Ponencia, no viene recogido en ninguna parte del 
informe, y es el texto que UCD quisiera votar. 

El señor PRESIDENTE: Puede ser un error 
material en la preparación del texto del informe 
de la Ponencia. En cualquier caso, tenemos claro 
lo que ha dicho el señor Bermejo. 

Señor Solé, ¿usted no lo admite, y sigue mante- 
niendo el texto primitivo? 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, yo no 
tengo facultades para no admitirlo; lo que iba a 
preguntar ... 

El señor PRESIDENTE: Sin tener facultades, 
podía adherirse a la nueva redacción y renunciar 
a la votación que había solicitado. 

El señor SOLE TURA: Es que puedo hacer las 
dos cosas al mismo tiempo, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pues haga lo que 
quiera, pero hágalo. 

El señor SOLE TURA: Cuando el señor Presi- 
dente me lo permita lo voy a hacer, porque, en 
realidad, lo que le estoy preguntando al señor 
Bermejo es, exactamente, si la propuesta suya es 
que esto sea el apartado 8 del artículo 8.0 La re- 
dacción que él propone, ¿sustituirá a la actual o 
no? 
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El señor BERMEJO HERNANDEZ: Sí, señor 
Presidente, es sustituir el texto del proyecto por el 
que he leido. 

El señor SOLE TURA: Bien, ahora ya lo en- 
tiendo. 

El señor PRESIDENTE: ¿El PSOE admite esta 
redacción que ha dicho el Grupo Centrista? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: No sola- 
mente la admitimos, sino que es nuestra, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Unicamente tenemos, 
pues, conflictivo, en el artículo 8.", el apartado 8. 
Supongo que el señor Solé solicita que se vote el 
texto primitivo. 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente. 
Pero es que me gustaría que el señor Bermejo vol- 
viese a definir los términos de la enmienda de 
transacción, para saber cuál es la diferencia. 

El señor PRESIDENTE: Cuando haya una en- 
mienda de transacción o recordatorio de una en- 
mienda aprobada, si viene a la Mesa el texto esta- 
ría mejor. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Lo escri- 
bo y se lo paso, señor Presidente. (Pausa.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Solé, el texto en 
el que están conformes, porque además era una 
enmienda del PSOE, es: «Localización de íos 
centros de enseñanza y ordenación de las necesi- 
dades de la misma.» 

El señor SOLE TURA: La diferencia funda- 
mental respecto al actual, ¿dónde radica? Porque 
ahora se dice: «Localización de los centros de en- 
señanzas, y antes se decía «ordenación de la ense- 
ñanza y de sus centros». En todo caso, si hay una 
modificación es un leve retroceso, y no veo por 
qué; no veo la necesidad de cambiarlo, la verdad 
sea dicha. 

El señor PRESIDENTE: El señor Rodríguez 
Ibarra tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, tal y como estaba, el artículo decía: «Orde- 

nación de la enseñanza y de sus centros y locali- 
zación de los mismos». Pero la ordenación de la 
enseñanza se escapa de las competencias atribui- 
das al artículo 149, por la vía del 143. Entonces, 
lo que hemos intentado es que la Comunidad Au- 
tónoma extremeña tenga ciertas competencias 
que no están prohibidas por el artículo 149. Por 
eso decimos «localización de los centros de ense- 
ñanza», y no «ordenación de la enseñanza»; y 
añadimos la ordenación de cuáles son las necesi- 
dades educativas que Extremadura podría tener; 
pero no entramos en la ordenación propia de la 
educación. 

El señor PRESIDENTE: Esta claro. ¿Señor 
Solé, le satisface? ¿Ponemos a votación? 

El señor SOLE TURA: Está oscuro, señor Pre- 
sidente. 

El señor PRESIDENTE: Cada cual que lo juz- 
gue como quiera, pero ponemos a votación lo que 
tenemos sobre la mesa. 

En primer lugar, se somete a votación la en- 
mienda que los Grupos Socialista y Centrista esti- 
man que fue aprobada en el informe, pero no 
transcrita en el texto. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 22 votos a favor; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El número 8 del ar- 
tículo 8.0 se entiende según ha venido a la Mesa 
por la representación centrista, reflejo de acuerdo 
preceden te. 

El señor SOLE TURA: Yo anuncio que man- 
tengo como voto particular lo que era el texto ini- 
cial. 

El señor PRESIDENTE: Ahora iba a eso. 
A continuación, ponemos a votación el voto 

particular del Grupo Comunista, de manteni- 
miento del texto del proyecto. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 23 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimado el 
apartado 8 del proyecto y reservado el voto parti- 
cular en la forma solicitada por el Gnipo Comu- 
nista. 
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Por lo tanto, si no hay objeción alguna, excep- 
ción hecha de la reserva de derecho del voto par- 
ticular dicho, se pone a votación la totalidad del 
artículo 8.0 según el informe de la Ponencia. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 23 votos a favor; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
totalidad del artículo 8." 

~ C U I O  s.. Pasamos al artículo 9." ¿El Grupo Socialista 
del Congreso mantiene su enmienda número 
I20? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: No, señor 
Presidente, porque está ya incluida. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, imantie- 
ne la enmienda número 166, de Coalición Demo- 
crática? 

El señor CARRO MARTINEZ: Si, señor Pre- 
sidente, mantenemos esta enmienda en lo que se 
refiere a los apartados 1 y 5 de este artículo 9.0 

Efectivamente, en el apartado 1 se atribuye a la 
Comunidad Autónoma, como competencia pro- 
pia, la función ejecutiva -no podía ser otra, por 
supuest- de «Tratados internacionales en lo 
que afecte a las materias propias de las competen- 
cias de la Comunidad». Yo no es que esté espe- 
cialmente en contra de esta manifestación o de 
este precepto; lo que pasa es que me parece que es 
un precepto un tanto presuntuoso en tanto que 
atribuye a una Comunidad Autónoma la ejecu- 
ción en materia de Tratados internacionales, 
cuando esto es algo que pertenece a una esfera to- 
talmente distinta, en la medida en que el artículo 
149.1.3 de la Constitución mantiene como com- 
petencia exclusiva del Estado las relaciones inter- 
nacionales. Y además las mantiene sin ningún 
tipo de condicionamientos, no hay ningún «sin 
pejuicio>p o «las bases»; no, mantiene rotunda- 
mente las comwtencias de las relaciones interna- 
cionales en la esfera de exclusividad competen- 
cial del Estado. 

Consiguientemente, este apartado 1 no es que 
me produzca demasiada preocupación, porque 
comprendo que lo que está diciendo es práctica- 
mente lo mismo que la nada, porque atribuir 
competencias ejecutivas en materia de tratados 
internacionales a la Comunidad Autónoma ex- 

tremeña es lo mismo que la nada, porque no pue- 
de hacer absolutamente nada por estar en contra 
de la Constitución. Por eso entendemos que este 
apartado 1 era mejor suprimirlo. 

En cuanto al párrafo 5, atribuye la expropia- 
ción forzosa también a la Comunidad Autónoma 
en lo que se refiere a la función ejecutiva. En este 
punto hemos de decir que el artículo 149.1.18 
afirma que hay ciertas materias que se mantie- 
nen como competencias exclusivas del Estado, 
como son las bases del régimen jurídico de las 
Administraciones públicas, la legislación básica 
sobre contratos y concesiones administrtivas, lo 
cual hace presumir que lo que excede de las ba- 
ses, es decir, la parte propiamente ejecutiva, e in- 
cluso articulada, en este tipo de cuestiones, como 
es el régimen jurídico de la Administración pú- 
blica, y materia de contratos y de concesiones, 
esta materia ejecutiva sí puede corresponder a las 
Comunidades Autónomas. Pero en materia de 
expropiación fonosa no puede ocurrir lo mismo, 
ni ocurre lo mismo, porque en el artículo 
149.1.18 de la Constitución se refiere a la degis- 
lación sobre expropiación forzosa» y la legisla- 
ción sobre expropiación forzosa no es una legisla- 
ción de bases; la Ley de Expropiación Forzosa del 
año 1954 es un texto articulado, que no tiene nin- 
gún tipo de bases, y entonces hay que atenerse a 
lo que esa Ley dice. 

Consiguientemente, esa Ley si se modifica en 
su día y atribuye competencias a las Comunida- 
des Autónomas, habrá que admitirlo como tal, 
pero hoy en día, como la legislación sobre expro- 
piación forzosa, no las bases, sino la legislación 
global, total, corresponde exclusivamente al Esta- 
do, creemos que es una incongruencia; y no sola- 
mente una incongruencia, sino que es una anti- 
constitucionalidad el atribuir una función ejecu- 
tiva en materia de expropiación forzosa a la Co- 
munidad Autónoma cuando esto no lo autoriza 
en absoluto el artículo 149.1.18 de la Constitu- 
ción. 

En consecuencia, entendemos que este artículo 
quedaría mucho más correcto si aparecieran 
como competencias propias todas las que están 
enumeradas en el artículo 9.", a excepción de la 1 
y de la 5. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

Tiene la palabra el señor Rodríguez Ibarra. 
(Pausa.) 
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El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, en la primera enmienda al artículo 9.O, 
apartado 1, que defiende Coalición Democrática, 
el argumento básico que ha empleado es que no 
se establece ningún «sin perjuicio»; pero aunque 
no se digan exactamente esas dos palabras, lo 
cierto es que dice: «Corresponde a la Comunidad 
Autónoma, en los términos que establezcan las 
Leyes», lo cual es un «sin perjuicio» claro y hace 
posible el que los tratados internacionales que 
realice el Estado puedan después, en los términos 
que establezcan las Leyes, ser ejecutados, si así se 
estimara oportuno, por la Comunidad Autóno- 
ma. 

Respecto a la legislación sobre expropiación 
forzosa, efectivamente el artículo 149. l .  18 se en- 
carga de delimitar claramente cuáles son las com- 
petencias que se reserva el Estado; dice: alegisla- 
ción sobre expropiación forzosa». Por tanto, si el 
Estado hubiera querido en este artículo 149 reser- 
varse toda la competencia legislativa, ejecutvia y 
reglamentaria hubiera puesto solamente expro- 
piación forzosa, sin necesidad de matizar que el 
Estado se queda con la legislación y que puede ser 
atribuida a las Comunidades Autónomas la eje- 
cución. 

En consecuencia, nosotros mantenemos el tex- 
to. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé tiene la 
palabra. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, es en 
relación con este apartado 1 del artículo 9.", por- 
queha habido una referencia del señor Carro di- 
ciendo que esto era anticonstitucional. Yo creo 
que no es así, porque en realidad aquí lo que se 
establece es que la Comunidad Autónoma tendrá 
facultades de ejecución, claro que en el ámbito de 
sus competencias y de su territorio, de aquellas 
cosas que le corresponda o que pueda ejecutar en 
función de los acuerdos internacionales. Esto es 
algp que está previsto en todos los Estatutos de 
Autonomía; por ejemplo, en el catalán, que fue el 
prhnero que empezó a tratar esta materia, se dice 
concretamente en el artículo 27, apartado 3: «La 
Generalitat de Cataluña adoptará las medidas ne- 
cesarias para la ejecución de los tratados y conve- 
nios internacionales en lo que afecten a las mate- 
rias atribuidas a su competencia, según el presen- 
te Estatuto». Y eso es la formulación, pero con el 
mismo fondo de lo que dice el apartado inicial del 

artículo 9.0 Creo que está puesto en razón y que 
no tiene nada de inconstitucional. 

El señor PRESIDENTE: Quizá si en vez de de- 
cir «establezcan» dijera «establecen», entonces la 
posible tacha de inconstitucionalidad desapare- 
cena. 

El señor SOLE TURA: Yo creo que es igual, 
señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Solé tiene la 
palabra, para defender sus enmiedas números 8 1 
y 82. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, nues- 
tro Grupo propone que se incluyan dos apartados 
que serían un 6 ter y un apartado 7. El primero, 
según nuestra pretensión, dice que forman parte 
de este artículo 9.0 -es decir, como capacidad 
ejecutiva por parte de la Comunidad Autóno- 
ma- «las actividades y servicios para la emigra- 
ción e inmigración, servicios de acogida, de asis- 
tencia socio-jundica, reciclaje profesional y rein- 
serción laboral del retornado». 

Creemos que esto es muy importante, teniendo 
en cuenta la trascendendia que para la Comuni- 
dad Autónoma de Extremadura tienen el fenó- 
meno emigratorio e inmigratorio, sobre todo el 
emigratorio, evidentemente, pero me refiero a la 
posibilidad de retorno, que es una posibilidad 
que cada vez se concreta más en función de la 
misma crisis económica existente, tanto dentro 
como fuera de España. En consecuencia, sena 
muy importante que la Comunidad Autónoma 
tuviese facultades en relación tanto con la emi- 
gración como con el retorno posible de los emi- 
grados. 

En la enmienda número 82 proponemos que se 
diga algo que nos parece fundamental y que figu- 
ra en muchos otros Estatutos de Autonomía, que 
es la capacidad de reserva al sector público de re- 
cursos esenciales, especialmente en caso de mo- 
nopolios e intervención de empresas, cuando lo 
exija el interés general. Es una facultad genérica 
que, evidentemente, queda sometida a la ordena- 
ción general de la economía, pero que da a la Co- 
munidad Autónoma posibilidades de interven- 
ción en un aspecto tan fundamental para ordenar 
su propio crecimiento económico como es la po- 
sibilidad de reserva al sector público de recursos 
esenciales, especialmente en caso de monopolios. 
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Estas son las dos enmiendas, la 8 1 y la 82, que 
proponemos para este artículo 9.0 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) No hay solicitud de palabra para un tur- 
no en contra. ¿El Grupo Centrista mantiene su 
enmienda número 14 o está asumida? 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: No, 
señor Presidente, lo que ocurre es que la modifi- 
cación del párrafo inicial del artículo 9.", revalida 
la pretensión de la enmienda del Grupo Centris- 
ta, referido al apartado 6 de dicho artículo, por- 
que hay una redundancia en la expresión. 

El primer párrafo dice: «Corresponde a la Co- 
munidad Autónoma, en los términos que esta- 
blezcan las Leyes y las normas reglame.ntarias ... », 
y el apartado 6 dice: «Distribución y gestión de 
los fondos para protección al empleo conforme a 
la legislación básica del Estado». Hay una redun- 
dancia que nosotros intentamos corregir supri- 
miendo la expresión «... conforme a la legislación 
básica del Estado», porque ya está en el preámbu- 
lo de este artículo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Esto era objeto del 
contenido de la enmienda número 14? (Asenti- 
miento.) Entonces se mantiene y se pondrá a vo- 
tación. . 

El señor Sol6 tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, es 
para anunciar que retiramos la enmienda 80, del 
Grupo Comunista, porque ha sido asumida por la 
Ponencia e incluye el apartado 7 del actual ar- 
tículo 9." 

El señor PRESIDENTE: Así lo había aprecia- 
do la Mesa. 

¿Turno en contra de la enmienda número 14, 
del Grupo Centrista? (Pausa.) 
No habiendo peticiones de palabra para un tur- 

no en contra de la enmienda 14, pasamos a poner 
a votación, en primer lugar, la enmienda número 
166, de Coalición Democrática, en cuanto a los 
términos en que ha sido mantenida. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación 
la enmienda número 14, del Grupo Centrista, de 

supresión, para evitar lo que estimaba una redun- 
dancia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Finalmente, se some- 
ten a votación las enmiendas 8 1 y 82, defendidas 
por el Grupo Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 13 votos a favor; 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Habiéndose produci- 
do un empate en la votación, con arreglo al ar- 
tículo 88 del nuevo Reglamento, procede realizar 
una segunda votación, y en la segunda votación, 
en su caso, es cuando operará la ponderación. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 13 votos a favor; 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas 
las enmiendas números 81 y 82, del Grupo Co- 
munista. (Rumores.) 

El señor PRESIDENTE: A mí no se me ha ad- 
vertido que hubiera entrado nadie, y una adver- 
tencia posterior a la votación no la considero vá- 
lida. 

El señor ESPERABE DE ARTEAGA GON- 
ZALEZ: Señor Presidente, he entrado yo, que ha- 
bía salido por un momento. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos, por tanto, a 
poner a votación la totalidad del articulo 9 . O ,  se- 
gún el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 1 O tiene la 

El señor Solé tiene la palabra. 
enmienda número 83, del Grupo Comunista. 

El señor SOLE TURA: Scñor Presidente, esta 
enmienda es muy breve pero tiene mucha sustan- 
cia, porque en realidad pretende modificar toda 
la estructura del propio artículo 10. 
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Este artículo 1 O, como ya o c u m  en otros Esta- 
tutos de Autonomía y según he tenido ocasión de 
decir y repetir, y tendré ocasión de repetir toda- 
vía, no tiene efectos jurídicos puesto que hace un 
enunciado de competencias, pero luego ese enun- 
ciado de competencias queda suprimido en cuan- 
to a eficacia inmediata mediante el apartado 2, 
que dice que esas competencias se asumirán o 
bien dentro de cinco años o bien cuando una Ley 
del Estado lo diga. En consecuencia, nosotros lo 
que pretendemos es suprimir este apartado 2 y 
que, por tanto, el enunciado de competencias que 
figura en el propio artículo sea asumible directa- 
mente, es decir a la entrada en vigor del propio 
Estatuto. 

Nuestra enmienda propone suprimir la expre- 
sión «de acuerdo con lo establecido en el aparta- 
do 2 de este artículo», con lo cual el párrafo ini- 
cial de este artículo 1 O quedaría así: «La Comuni- 
dad Autónoma extremeña ejercerá también com- 
petencias en las siguientes materias» y luego se 
entraría en el enunciado de las materias; lo cual 
conlleva también la supresión del apartado 2. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) Tiene la palabra la señora Izquierdo. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, muy brevemente, para señalar que real- 
mente la enmienda puede ser breve y sustanciosa, 
pero yo diría que también es inconstitucional. Es- 
tamos aprobando un Estatuto por la vía de acceso 
del artículo 143, Estatuto que puede llegar a tener 
el mismo techo competencia1 que cualquier otro, 
pero sin embargo la Constitución claramente se- 
ñala que estos Estatutos tienen la asunción de 
competencias diferida en el tiempo. Eso es lo que 
propone el artículo, en los términos en los que se 
expresa, diciendo que por uno de los dos procedi- 
mientos que la Constitución contempla - 
transcumdos cinco años o mediante una Ley se- 
gún el articulo 150.2- la Comunidad Autónoma 
podrá hacer uso de estas competencias. Ahora 
bien, según la propuesta del señor Solé Tura, ten- 
dríamos una asunción inmediata de competen- 
cias, que nuestra Constitución no contempla para 
esta vía de acceso a la autonomía, por la vía del 
artículo 143. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, es 
ñor Solé. 

posible que la Constitución no lo contemple, 
pero hay otros Estatutos de Autonomía que han 
ido por la vía del artículo 143 y las asumen; por 
ejemplo, el Estatuto de Valencia y el Estatuto de 
Canarias. En consecuencia, si se quiere utilizar el 
mismo procedimiento, yo no tengo ningún in- 
conveniente, y en ese sentido estaría dispuesto a 
aceptar una transaccional, suprimiendo nuestra 
enmienda y aceptando una especie de Ley de 
transferencias a la Comunidad Autónoma de Ex- 
tremadura, que sería la LOTRAEX o algo así. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Izquierdo. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, para precisar que en ese caso estaríamos 
debatiendo otra enmienda y tal como señala el ar- 
tículo 10 se trata del uso de uno de los procedi- 
mientos, el que señala el artículo 10 en su texto, 
en el apartado 2.2, cuando dice: «Mediante dele- 
gación o transferencia de un conjunto competen- 
cial homogéneo, acordada por las Cortes Genera- 
les según el procedimiento del artículo 150.2 de 
la Constitución». La Comunidad Autónoma ex- 
tremeña podría hacer uso inmediato de este pro- 
:edimiento. Por tanto, yo creo que estamos de 
acuerdo en que este supuesto pueda tener lugar 
inmediatamente que se apruebe el Estatuto. 

El señor PRESIDENTE: ¿El Grupo Centrista 
mantiene alguna de sus numerosas enmiendas al 
€rtíCUlO lo? 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Han sido 
isumidas por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ior Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
3UET: Nosotros mantenemos dos correcciones o 
mmiendas a este artículo, en lo que se refiere al 
ipartado j) y en lo que se refiere al apartado q), 
,uprimido por la Ponencia, según el informe que 
enemos a la vista. 

Con toda brevedad y entrando en la ilustración 
le1 resto de la Comisión, no entendemos por qué 
e va enumerando un conjunto de materias y 
uando llega el apartado j), en lugar de decir, 
omo se dice en la mayoría de los Estatutos apro- 
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bados por esta Cámara, la expresión como mate- 
ria «trabajo» en toda su amplitud y lógicamente 
dentro del desarrollo legislativo general del Esta- 
do, aquí se tiene que reducir a la expresión «Eje- 
cución de la legislación laboral)). 

También mantenemos el que se recupere para 
este informe lo que fue suprimido por la Ponen- 
cia en cuanto se refiere al apartado q) que nos ha- 
blaba del control y coordinación de las activida- 
des que los monopolios estatales desarrollen en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma y la partici- 
pación en sus Órganos de gestión. Sobre todo lo 
mantenemos porque, si se va a aprobar un Esta- 
tuto, hay que tener mucho cuidado con los ar- 
tículos que se  aprueban previamente. Si se ha 
aprobado un artículo, el artículo 6." en el que lue- 
go además, cuando ha llegado el momento de la 
explicación del voto, se ha producido una coinci- 
dencia de valoración &tiva y casi de satisfac- 
ción orgiástica, hay que llevarlo a sus últimas 
consecuencias. No se puede estar diciendo en el 
artículo 6." que se están alcanzando unas cotas en 
cuanto a los objetivos de este Estatuto y, cuando 
llega el momento de hacerlas realidad en las suce- 
sivas competencias, irlas rebajando o irlas redu- 
ciendo. El que precisamente se haya hablado en 
el articulo 6.0 de adoptar las medidas que fomen- 
ten el progreso económico y social de Extrema- 
dura hace que tengamos una mínima coherencia 
para que dentro de esas medidas esté esa partici- 
pación del pueblo extremeño en una actividad 
tan importante como es la de los monopolios, en 
la que no se pide en modo alguno que estén some- 
tidos a control, sino que se pide, pura y simple- 
mente, que haya una coordinación de actividades 
y que haya una participación en los Órganos de 
gestión de los mismos. Nos parece que se debe re- 
cuperar este apartado suprimido por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Bermejo. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: En cuan- 
to a lo manifestado por el representante del GN- 
PO Socialista, nosotros no tenemos ningún incon- 
veniente; ha sido quizá por una cuestión de mejor 
redacción poner la «ejecución de la legislación la- 
boral», pero no tenemos ningún inconveniente 
en seguir poniendo la palabra «trabajo». Había 
sido acordado así en la Ponencia porque creíamos 
que era una redacción mejor el poner la «Ejecu- 
ción de la legislación laboral». 

En cuanto al apartado q), el control y coordina- 
ción de la actividad de los monopolios, hay dos 
cuestiones. Respecto al control y coordianción de 
la actividad de los monopolios, los monopolios 
fiscales constituyen una reserva exclusiva del Es- 
tado, como lo prueba la LOFCA, al excluir la 
participación de las Comunidades Autónomas en 
sus recursos. Por eso hemos presentado la en- 
mienda número 20 de supresión. Porque la se- 
gunda parte del apartado 9, la participación en 
sus Órganos de gestión, eso sí ya está recogido en 
el Estatuto en su artículo 16. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor Presidente, para una simple rectifi- 
cación. Cuando hablamos de control y coordina- 
ción de la actividad que los monopolios estatales 
desarrollen en el ámbito de la Comunidad Autó- 
noma, no nos estamos refiriendo exclusivamente 
al fenómeno de la repercusión económica o lo 
que se llama el resultado tributario. Aparte de 
que haya unos ingresos a través de la vía del mo- 
nopolio, hay unas actividades industriales o co- 
merciales, fuere cual fuere el resultado económi- 
co que luego den. Y aquí no se está pidiendo el 
control y coordinación de los resultados econó- 
micos que los monopoli&esGtales desarrollen, 
sino de las actividades, en tanto en cuanto por su 
peculiaridad de monopolio pueden tener una re- 
percusión importantísima en el desarrollo de la 
industria y en el progreso de la región. O sea, que 
no se desvíe la atención hacia el aspecto exclusi- 
vamente productivo o podríamos decir económi- 
co, en cuanto a la rentabilidad, en lo cual efecti- 
vamente eso es monopolio del Estado y está suje- 
to lógicamente a esa legislación, sino que habla- 
mos de la actividad de los monopolios. Una cosa 
es la renta del Estado o los ingresos en un mo- 
mento determinado del monopolio de petróleos o 
los ingresos de la Tabacalera, y otra cosa son las 
actividades de la Tabacalera en lo que se llama la 
producción, el fomento, el cultivo y el desarrollo 
del tabaco. La renta es una cosa en la cual efecti- 
vamente hay una legislación. Ahora, en lo que se 
llama la explotación y la actividad del monopo- 
lio, y en nuestra región tiene una importancia 
fundamental el tema del tabaco, es en lo que que- 
remos que quede claro que tiene que haber una 
participación de la Comunidad. La rentabilidad 
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será del Estado, pero la actividad afecta de modo 
fundamental incluso al propio sistema de progre- 
so de nuestra región. Es por eso por lo que no 
queremos que en la discusión se desvíe nuestra 
enmienda hacia un aspecto exclusivamente eco- 
nómico, cuando es un aspecto de carácter indus- 
trial y de actividad laboral muy importante. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bermejo. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Solamen- 
te para matizar que lo que está diciendo el señor 
Castellano queda completamente reflejado en los 
artículos 16, 17 y 18 de este Estatuto, porque el 
articulo 16 dice que «la Comunidad Autónoma 
tendrá derecho a participar en los órganos de ges- 
tión...)) de las empresas públicas que intervengan 
en Extremadura. En el articulo 17 se dice que «la 
Comunidad Autónoma deberá ser oída con ca- 
rácter previo a la adopción por el Estado...)) de 
todas las cuestiones que él ha dicho que pueden 
desarrollar los monopolios en Extremadura, y el 
artículo 18 dice que «la Comunidad Autónoma 
podrá elaborar y remitir al Gobierno de la nación 
cualquier informe, estudio o propuesta relativo a 
la gestión de dichas empresas...)) en la región. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Señor Presidente, perdone, pero en los 
artículos 16 y 1 7 no aparece ni una sola vez la ex- 
presión «monopolio», que quede claro. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Solé había 
pedido la palabra? 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente, 
para pedir que como voto particular se someta a 
votación el mantenimiento del texto del proyecto 
en este articulo 10, apartado 1 ,  letras j) a q), am- 
bas inclusive, que han sido suprimidas o transfor- 
madas por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. ¿Esto in- 
cluye su enmienda número 85? No me ha dado 
tiempo a verla bien. 

El señor SOLE TURA: No, señor Presidente. 
La damos por retirada porque de hecho se resuel- 
ve en el apartado r) nuevo. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. 
En primer lugar, y si no tiene inconveniente el 

Grupo Parlamentario Comunista, pondríamos a 
votación su enmienda número 83. (El señor Ca- 
rro Martínez pide la palabra.) 

El señor Carro tiene la palabra. 

El señor CARRO MARTINEZ: No se si es este 
el momento oportuno, señor Presidente, pero es 
que nosotros tenemos una enmienda, que no se 
nos ha dado oportunidad a defender, que es la 
167, a este articulo 1 O. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Carro. 
Estamos dividiendo por apartados porque el tex- 
to es muy extenso. 

El señor CARRO MARTINEZ De acuerdo. 
Pido excusas, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: No faltaba más. 
Vuelvo a repetir: ¿El señor Solé tiene inconve- 

niente en que pongamos a votación su enmienda 
83 junto con el voto particular al texto del 
proyecto en sus apartados j), q)? ¿O se votan por 
separado? 

El señor SOLE TURA: Son dos cosas distintas, 
señor Presidente. En todo caso, yo estaría de 
acuerdo en que sometiesen a votación la 83 y la 
86, porque esas si se refieren al mismo problema. 
La 83 propone suprimir la referencia al apartado 
2, y la 86 propone la supresión de dicho aparta- 
do. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, vamos a 
debatir el apartado 2, como solicitaba Coalición 
Democrática, .y, si el señor Sole quiere defender 
la 86 suya, puede hacerlo. (Pausa.) ¿La da por de- 
fendida? (Asentimiento.) 

El señor Carro, su enmienda número 167. 

El señor CARRO MARTINEZ: Esta enmienda 
se refiere al apartado 2 de este articulo 10. 

El artículo 10 trata de unas competencias que 
pueden ser ejercitadas por la Comunidad Autó- 
noma extremeña, sobre materias para las que, 
normalmente, este Estatuto, tramitado por el ar- 
ticulo 143, no tendría facultades, y para ello pre- 
vé dos sistemas el apartado 2, bien el transcurso 
de los cinco años que prevé el artículo 148.2 de la 
Constitución, o bien el procedimiento de las 
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transferencias y delegaciones, a través de la Ley 
OI.gBnica específica del artículo 150.2. 

Pues bien, este segundo sistema, regulado en el 
apartado 2 de este párrafo segundo, se refiere a 
que podrá ejercitarse la delegación o transferen- 
cia a través de este procedimiento establecido en 
el artículo 150.2 de la Constitución, y que, a estos 
efectos, la Asamblea de Extremadura podrá ejer- 
cer la iniciativa dentro de los tres primeros años, 
contados a partir de la entrada en vigor del pre- 
sente Estatuto. 

Realmente, nosotros no encontramos ninguna 
razón justificativa para que exista esta limitación 
de tres años. Creemos que esta limitación que se 
establece perjudica a la Comunidad Autónoma 
extremeña, no tiene fundamentos de ningún gé- 
nero y recorta las posibilidades que están estable- 
cidas en el artículo 150.2 de la Constitución, por- 
que estas Leyes Orgánicas de transferencia o dele- 
gación de las Comunidades Autónomas, no tie- 
nen limitación de tiempo de ningún género. Con- 
siguientemente, nosotros entendemos que aquí 
tampoco debería haber limitación de tiempo de 
ningún género. 

Esta es la razón por la que nosotros proponía- 
mos en la enmienda que los tres años fueran sus- 
tituidos por cinco; pero, quizá, lo más congruente 
sena suprimir todo este apartado 2 de limitación 
dc tiempo, donde comienza «Dicha delegación o 
transferencia podrá iniciarse a los tres primeros 
años, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Estatuto». Entendemos que este párrafo 
debería ser suprimido, poFque daria muchas más 
atribuciones a la Comunidad Autónoma extre- 
meña, y no existiría esta limitación, que es ajena 
a todos los demás Estatutos, y que no tiene senti- 
do que se mantenga dentrb de éste. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 

El señor Bermejo tiene la palabra. 
El señor BERMEJO HERNANDEZ: Ha sido 

presentada, por nuestro Grupo, a la Mesa, una 
enmienda transaccional al artículo 10.2; enmien- 
da transaccional que solamente viene a suprimir 
en el apartado 2, segundo párrafo, la frase que 
dice «Dicha delegación o transferencia podrá ini- 
ciarse en los primeros tres años, contados a partir 
de la entrada en vigor del presente Estatuto». Es 
decir, que queda la redacción prácticamente 
como figura en todos los Estatutos de Autonomía 
aprobados hasta ahora. 

(Pausa.) 

El señor PRESIDENTE La señora Izquierdo 
tiene la palabra. 

La señora UQUIERDO ROJO. Yo creo que lo 
que está proponiendo el representante del Grupo 
Centrista coincide exactamente con lo que pro- 
pone el señor Carro. 

Entendemos, no obstante, que el texto no impi- 
de, de ninguna forma, y así se deriva de su lectu- 
ra, el que la delegación o la transferencia pueda 
ejercerse siempre. ¡Estaría bueno! Así lo permite 
la Constitución. 

Lo que ocurre es que, tal como se expresa el 
texto actual, existe una invitación al ejercicio de 
esta delegación o transferencia al cabo de los tres 
primeros años, y así, como tal invitación al ejerci- 
cio, nosotros la entendemos y, por supuesto, no 
como ningún tipo de limitación, que no cabe, 
puesto que la Constitución permite que esa dele- 
gación o transferencia se efectúe, sea cuando sea y 
en el tiempo que se estime oportuno, sin ningún 
tipo de limitación. 

Nosotros entendemos que esto favorece al ejer- 
cicio de esta delegación o transferencia en el ca- 
mino que antes apuntábamos, precisamente, 
cuando señalábamos que, de acuerdo con lo que 
se ha hecho para otros Estatutos, puede contem- 
plarse una Ley de delegación o transferencias, in- 
mediatamente que se apruebe el Estatuto de Au- 
tonomía y, por tanto, lo que señala el texto ac- 
tualmente, cuando dice «Dicha delegación o 
transferencia podrá iniciarse en los tres primeros 
añow, insistimos, es una invitación a que se reali- 
ce cuanto antes y no, ni mucho menos, ningún 
tipo de limitación, que no cabe. 

El señor PRESIDENTE: El señor Sol6 tiene la 
palabra. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, debo 
confesar que la argumentación de la señora Iz- 
quierdo me ha dejado absolutamente perplejo, 
porque, en realidad, el texto dice lo que dice, y 
está perfectamente claro. Aquí lo que se dice es 
que, en los tres primeros años, no puede haber 
transferencia por parte del Estado; eso es lo que 
dice el texto, y que sólo transcumdos los tres pri- 
mems años se podrá iniciar esto. Según ia señora 
izquierdo es, exactamente, lo contrario, cosa que 
no consigo entender. «Dicha delegación o trans- 
ferencia podrá iniciarse...», luego no podrá ini- 
ciarse en 10s tres primeros años. LES así o no es 
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así? Porque, si lo que se quiere decir es lo que dice 
la señora Izquierdo, lo mejor es suprimirlo y que 
se inicie cuando se quiera, en el primer año, en el 
segundo, en el tercero, en el cuarto o en el quinto; 
pero, de esta manera, lo que se establece es una 
prohibición taxativa de que en los tres primeros 
años no haya delegación o transferencia. 

El señor PRESIDENTE: Bien. Ha habido una 
propuesta transaccional, a raíz de la enmienda 
del señor Carro, que la ha formulado el Grupo 
Centrista, que la ha rechazado el Grupo Socialis- 
ta, respecto a la que el señor Solé ha manifestado 
su perplejidad, y que replica el Grupo Centrista. 

El señor Bermejo tiene la palabra. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Nuestra 
enmienda es, precisamente, para evitar estas dis- 
cusiones que aquí se están dando; es decir, yo 
creo que tiene mucha más claridad el artículo si 
se suprime ese párrafo, porque, evidentemente, 
con esa redacción estamos viendo pragmática- 
mente que hay dos interpretaciones. Por eso creo 
que es un error el que figure, puesto que desvirtúa 
y puede conllevar a una dificultad de interpreta- 
ción; si se inicia antes de los tres años o si, a partir 
de los mismos, ya no se puede iniciar. 

Yo creo que incita a una confusión y a una in- 
vitación, como decía la señora Izquierdo; que in- 
cita a una confusión y por eso la hemos quitado. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra la se- 
ñora Izquierdo. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Nosotros no 
tendríamos inconveniente en aceptar esto, puesto 
que, efectivamente, la supresión de esta parte del 
apartado, de este párrafo, no impide el que la ¡ni- 
ciativa puede hacerse cuanto antes. 

Nosotros creíamos que esto aclaraba. Insisto en 
que la expresión «podrá iniciarse)) no incluye de 
ninguna manera el que podrá terminarse, puesto 
que el texto no dice sólo podrá iniciarse, lo que 
sería esa interpretación; pero, puesto que la con- 
fusión se ha dado y nosotros somos los primeros 
interesados en evitar que esa confusión se prolon- 
gue en un futuro, aceptamos perfectamente la su- 
presión de este párrafo. 

El señor PRESIDENTE: ¿La enmienda tran- 
saccional formulada por el Grupo Centrista la 

aceptan en cuanto supone la supresión de ese pa- 
rrafo? (Asentimiento.) De acuerdo. 

Pasamos a poner a votación todas las enmien- 
das referidas al artículo 10. En primer lugar, las 
enmiendas números 83 y 86, del Grupo Parla- 
mentario Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor: 24 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 
das. 

Sometemos a votación el voto particular del 
Grupo Comunista en cuanto se refiere al mante- 
nimiento de los apartados j) a 4). 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Pediríamos 
votación separada porque ... 

El señor PRESIDENTE: Pídalo a su tiempo, 
porque no se pueden interrumpir las votaciones; 
pero vamos allá. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, es que nosotros manteníamos el apartado 
j) tal y como venía en el proyecto inicial, que era 
trabajo, y parece que se ha aceptado, por tanto, 
pediríamos la votación separada de los dos apar- 
tados primeros j) y k), y después que se votara el 
resto. 

El señor PRESIDENTE: O sea, que el Grupo 
Comunista mantenía el voto particular de las le- 
tras j) a q) íntegramente, y el Grupo Socialista 
mantenía exclusivamente el mantenimiento de 
los apartados j) y 4). ¿Es así? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, el apartado k) también, porque no está su- 
primido por la Ponencia. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, para 
facilitar las cosas, yo no tendría inconveniente en 
decir que mantenemos de la 1) a la q), y luego nos 
vamos a sumar al voto respecto al apartado j). 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. En pri- 
mer lugar, ponemos a votación el mantenimiento 
del texto del apartado j) por el Grupo Socialista. 
(Pausa.) 

Efectuada.la votacidn, dio el siguiente resulta- 
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do: 11 votos afavor: uno en contra; 15 abstencio- 
nes. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
pretensión del Grupo Socialista referida al apar- 
tado j). 

En segundo lugar, ponemos a votación el voto 
particular a los apartados 1) a p), del Grupo Co- 
munista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 26 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimado. 
Consiguientemente, pasamos a votar la preten- 

sión del Grupo Socialista referida al apartado q), 
a la que se acumula el Grupo Comunista. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votacibn, dio el siguiente resulta- 
do: 13 votos a favor; 15 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
No queda ya más que someter a votación la fór- 

mula transaccional presentada por el Grupo Cen- 
trista en base a su enmienda número 2 1 y que, al 
parecer, fue aceptada por el Grupo Socialista en 
su última intervención. 

Tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, lamento que, por expresarme tan mal, no 
soy comprendido, pero mi enmienda número 167 
ha sido transformada en enmienda «in vote» en 
mi defensa, precisamente por lo que después ha 
sido defendido por los Grupos Socialista y Cen- 
trista. Es decir, que lo que yo he propuesto en la 
defensa de mi enmienda número 167 es precisa- 
mente la supresión de lo que ahora se pretende 
suprimir, por lo cual estoy con la mayoría. 

El señor PRESIDENTE: Para que las cosas 
queden en su lugar, la enmienda número 167, de 
Coalición Democrática, que dio lugar a una en- 
mienda «in vote» 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada por 
unanimidad. 

Para defender conjuntamente las enmiendas 
números 87 y 88, del Grupo Comunista, tiene la 
palabra el señor klé, si desea hacerlo. 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente, 
porque, además, van vinculadas también a lo que 
eran nuestras enmiendas al artículo 10. Allí pre- 
tendíamos suprimir los apartados 1 y 2, porque 
entendemos que suponen una limitación a las 
competencias que allí se establecen, y en los ar- 
tículos 10 bis y 10 tris que proponemos ahora con 
estas enmiendas, en realidad lo que hacemos es 
establecer una cláusula de apertura general, sin 
ninguna limitación, a la posible asunción de 
competencias en el futuro. Por eso digo que van 
vinculadas a las enmiendas anteriores. Creo que 
de su propia lectura se infiere lo que quiero decir, 
y no me extiendo más, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación 
las enmiendas números 87 y 88, del Grupo Co- 
munista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 26 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 
das. 

Por tanto, una vez resueltas todas las enmien- 
das y votos particulares referidos al artículo 10, 
ponemos a votación la totalidad de este precepto 
en cuanto no hubiere quedado reformado por la 
aprobación de la enmienda transaccional que 
prosperó en el curso del debate y de la enmienda 
socialista. (Pausa.) 

Efictuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 26 votos afavor; dos abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
No hemos sometido a votación el texto del in- 

forme de la Ponencia respecto de los artículos I O 
bis nuevo y 10 ter nuevo. Aunque han sido deses- 
timadas las correlativas enmiendas del Grupo 
Comunista, no se pusieron a votación los textos 
del informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobadas por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
por unanimidad. 

El Grupo Socialista tiene presentada la en- 
mienda 12 1 al artículo 1 1. ¿Quedó asumida? Era 
de supresión. ¿sC mantiene? ¿Se pone a votación? 
(Pausa.) 
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El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: Por 
favor, señor Presidente, ¿de qué enmienda se tra- 
ta? 

El señor PRESIDENTE: De la enmienda nú- 
mero 12 1 del Grupo Socialista al artículo I 1 .  Es 
de supresión y figura en el folio 87 del expedien- 
te. 

La señora IZQUIERDO ROJO: Señor Presi- 
dente, en relación con esta enmienda de supre- 
sión del artículo 1 1 ,  nosotros consideramos que 
este precepto, que además contrasta con el texto 
aprobado en otros Estatutos de Autonomía, pues- 
to que ninguno contempla este mecanismo, obs- 
truiría posiblemente la transferencia de los servi- 
cios, puesto que se señala que correspondería a la 
Asamblea de Extremadura la solicitud y acepta- 
ción de las transferencias y del carácter con que 
hayan de ser asumidas. 

El texto de este precepto se refena exactamente 
al artículo 10, con lo cual sí podría tener su senti- 
do. Aun en ese caso -referido al articulo ]O-,  
nosotros consideramos que es redundante, puesto 
que en el artículo 10.2 ya se ha aceptado que la 
iniciativa para la petición de esta Ley de Delega- 
ción de Transferencias se haría a través de la 
Asamblea de Extremadura. 

Sin embargo, el mantener el artículo 1 1 ,  tal 
como aparece en el informe de la Ponencia, po- 
dría entenderse como una especie de anulación 
del trabajo de la Comisión Mixta de Transferen- 
cias, que es quien debe elaborar esos textos y se- 
guir los mecanismos de solicitud y aceptación de 
las transferencias previstos en este mismo Estatu- 
to. 

Por tanto, nosotros no le vemos sentido al ar- 
tículo 1 1 y pedimos su supresión. 

El señor PRESIDENTE: ¿No hay turno en 
contra? (Pausa.) 

Como el artículo 1 1  no tiene más que la en- 
mienda número 12 1 del Grupo Socialista, que ha 
sido defendida, la ponemos a votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 24 votos afavor; dos abstenciones. 

El señor Presidente: Queda aprobada la en- 
mienda número 12 I del Grupo Socialista y con 
ello no es preciso que pongamos a votación el 
texto del informe de la Ponencia. 

La enmienda número 24 al artículo 12, del 
Grupo Centrista, fue asumida. Lo mismo ocurre 
con su enmienda número 25 al artículo 13. 

Enmienda número 122, del Grupo Socialista, 
al artículo 13. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Esta retira- 
da, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo de Coali- 
ción Democrática tenía presentada la enmienda 
número 168 al artículo 13. Se ha ausentado el se- 
ñor Carro, pero tiene solicitado que pongamos a 
votación sus enmiendas cuando no esté presente, 
y es práctica de esta Mesa aceptarlo así. 

Por lo tanto, ponemos a votación, en primer 
lugar, el artículo 12. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: Señor 
Presidente, para cuestión de orden. Creo que hay 
alguna sinrazón técnica en el primer párrafo del 
artículo 13 cuando al final dice: «... o algunas de 
las Cámaras, manifestaran reparos, en el plazo de 
treinta días a partir de la recepción de la comuni- 
cación, el convenio deberá seguir el trámite pre- 
visto en el párrafo siguiente». 

No hay ningún trámite previsto en el párrafo 
siguiente y, por lo tanto, ahí hay una omisión téc- 
nica que hay que corregir. 

El señor PRESIDENTE: ¿No se referirá al 
apartado 2? 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Yo creo 
que se refiere al apartado 2. En el caso de que se 
pongan reparos hay que pedir autorización a las 
Cortes Generales. 

El señor SOLE TURA: Es el apartado 2, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, en lugar 
de decir «párrafo», se podría decir «apartado», 
para ser más claros. 

Tiene la palabra el señor Torres. 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor Pre- 
sidente, para formular una enmienda «in vocem, 
entiendo que si la referencia al párrafo siguiente 
es la autorización de las Cortes Generales, que no 
se le llame «trámite», por razones que parece 
ociosos explicar, sino «requisito». 
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El señor PRESIDENTE: Parece lógica la co- 
rrección. Así pues, en tales términos se entenderá 
la aprobación, en su caso. 

Tiene la palabra el señor Solé. 

El señor SOLE TURA: No tengo inconvenien- 
te en aceptar esto, pero quiero decir que la fórmu- 
la de «trámite es prácticamente la acuñada en to- 
dos los Estatutos de Autonomía. Prácticamente 
todos dicen esto, según la fórmula que se acuñó 
ya en el Estatuto de Cataluña y que luego se ha 
ido repitiendo en los demás. Es una fórmula idén- 
tica. El Estatuto de Cataluña dice concretamente: 
«El trámite previsto en el apartado 2 de este ar- 
tículo». 

El señor PRESIDENTE: Así pues, a la pro- 
puesta del Grupo Socialista ha habido asenti- 
miento por parte del Grupo Centrista. 

En todo caso, si S .  S .  pretende que se mantenga 
la votación del texto del proyecto que dice «trá- 
mite», se mantiene. Si no, queda claro que ha 
sido asumida por asentimiento la modificación 
introducida por el señor Torres, del Grupo Socia- 
lista. 

Por lo tanto, tenemos que poner a votación, en 
primer lugar, el artículo 12 tal como está en el in- 
forme de la Ponencia por cuanto no ha tenido en- 
miendas. (Pausa.) 

Efectuada la votacibn,fUe aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 
da aprobado. 

Respecto al artículo 13,'se pone a votación la 
enmienda número 168, de Coalición Democráti- 
ca, con las reservas de derecho, en su caso, para el 
Pleno. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fUe rechazada por una- 
nimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada 
por unanimidad. ' 

Por tanto, ponemos a votación el artículo 13, 
según el informe de la Ponencia, con las modifi- 
caciones introducidas en el curso del debate. 
(Pausa.) 

Efectuada la votacibn, fUe aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad. 

Artículo 14. La enmienda 169, de Coalición 
Democrátida, fue aceptada en trámite de Ponen- 
cia, por lo que se pone a votación el artículo 14 
según el texto del informe de la Ponencia. (Pau- 
sa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 
unanimidad. 
Grupo Comunista, sus enmiendas números 89 

y 90 al articulo 15, en sus apartados 3 y 4. Tiene 
la palabra el señor SoIé. 

El señor SOLE TURA: Son dos enmiendas que 
nos parecen importantes. La enmienda número 
89 propone simplemente añadir al apartado 3 la 
expresión siguiente: @En todo caso, la Comuni- 
dad Autónoma coordinará los Planes provincia- 
les de Obras y Servicios». 

Este apartado 3 plantea el problema de la coor- 
dinación de las funciones de las Diputaciones 
Provinciales que sean de interés general comuni- 
tario por parte de la Comunidad Autónoma. 

A nosotros nos parece indispensable que den- 
tro de esas funciones quede ya explicada que una 
de ellas, independientemente de lo que se decida 
o del margen más o menos de indecisión que pue- 
da existir por parte de la Comunidad Autónoma, 
será obligatoria, y es la de coordinación de los 
Planes Provinciales de Obras y Servicios. 

En cuanto a la enmienda número 90, lo que 
proponemos es suprimir el apartado 4. El proble- 
ma es serio, porque este apartado 4 establece la 
posibilidad de que la Comunidad Autónoma 
pueda transferir o delegar en las Diputaciones fa- 
cultades correspondientes en materia de su com- 
petencia. Este es un problema que ya se ha plan- 
teado de otros Estatutos de Autonomía - a y e r  
mismo, discutiendo el de Aragón en el Plen-, 
porque nosotros entendemos que la Comunidad 
Autónoma puede delegar en las Diputaciones el 
ejericio de las competencias de la Comunidad 
Autónoma, pero no transferirle competencias o, 
como aquí se dice, facultades correspondientes en 
materia de su competencia, porque en realidad es 
lo mismo. Si se trañsfiere, se transfiere, y transfe- 
rir quiere decir titularidad. 

Por consiguiente, nosotros oponemos a este ar- 



COM t SiON ES 
-4167- 

16 DE JUNIO DE 1982.-NÚM. 95 

tículo una concepción muy distinta. Las Diputa- 
ciones Provinciales pueden ser, y seguramente 
será conveniente que sean en algunas Comunida- 
des Autónomas -no en todas-, órganos de eje- 
cución, en las competencias de la Comunidad 
Autónoma, sometidas al control de ésta, pero en 
ningún caso pueden convertirse en una especie de 
doble poder o de contrapoder, asumiendo incluso 
la titularidad de materias propias de las compe- 
tencias de la Comunidad Autónoma, bien sean 
atribuidas a ésta de manera directa o por ulterior 
decisión del Estado. 

En consecuencia, pedimos la supresión de este 
apartado 4. porque entendemos que abre un por- 
tillo peligroso a una extralimitación de las facul- 
tades posibles de las Diputaciones Provinciales 
en detrimento de la Comunidad Autónoma y 
puede llevar, en algunas Comunidades Autóno- 
mas donde las Diputaciones Provinciales son re- 
lativamente fuertes, a una situación en la que el 
poder real sea de las Diputaciones Provinciales, y 
la Comunidad Autónoma sea una especie de su- 
perestructura jurídica situada por encima, pero 
sin ningún poder real. Para evitar eso pedimos 
que se suprima este apartado 4 del artículo 15. 

El señor PRESIDENTE: Señor Carro, su en- 
mienda 170 al artículo 15. 

El señor CARRO MARTINEZ: La enmienda 
170 es en concreto al apartado 3 del artículo 15. 
Este artículo I 5 regula las relaciones de la Comu- 
nidad Autónoma con las entidades territoriales 
que forman parte de dicha Comunidad Autóno- 
ma, y muy específicamente se refiere a las Dipu- 
taciones. 

Estamos totalmente de acuerdo con los princi- 
pios que informan este precepto en sus apartados 
I , 2  y 4; sin embargo, el apartado 3 nos parece un 
estrambote que encaja mal en relación con lo que 
dicen los demás apartados de este artículo respec- 
to a las Diputaciones. 

El artículo 15 habla con corrección de cuáles 
son las relaciones entre las Comunidades Autó- 
nomas y las Diputaciones Provinciales, de que 
una Ley de la Comunidad Autónoma podrá regu- 
lar estas relaciones, cómo podrán transferirse o 
delegarse funciones de la Comunidad Autónoma 
a las Diputaciones, que las Diputaciones serán 
los órganos perifericos de las Comunidades Autó- 
nomas dentro de las respectivas Diputaciones, et- 
cétera. Con todo ello estamos de acuerdo salvo, 

insisto, con el apartado 3, en donde se afirma que 
la Comunidad Autónoma coordinará las funcio- 
nes propias de las Diputaciones Provinciales que 
sean de interés general comunitario. De interés 
general comunitario son todas las atribuciones, 
todas las funciones públicas. Por consiguiente, 
entendemos que en la medida en que trata de 
coordinar las funciones propias de las Diputacio- 
nes, de fiscalizar, en definitiva, las atribuciones 
propias de las Diputaciones, esto supone una in- 
terferencia inadmisible, dicho con todos los res- 
petos, respecto a la autonomía de las Diputacio- 
nes, que son entes territoriales autónomos cuya 
autonomía está reconocida en el artículo 141 de 
la Constitución y cuya autonomía tiene el mismo 
rango y la misma solvencia, y consiguientemente 
merece el mismo respeto, que las autonomías de 
los municipios y de las Comunidades Autóno- 
mas. 

Por consiguiente, entendemos que en la medi- 
da en que este apartado 3 entra desconsideramen- 
te a intervenir en las competencias propias de las 
Diputaciones, entendemos que es una medida an- 
ticonstitucional y, en este sentido, nosotros pro- 
ponemos la supresión de este apartado 3, del ar- 
tículo 15. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación 
las enmiendas 89 y 90, del Grupo Comunista. 
(Pausa.) 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente resulta- 
do: 10 votos a favor: 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestima- 

Se pone a votación la enmienda 170, de Coali- 
das. 

ción Democrática. {Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Un voto a favor; 22 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Ponemos a votación el texto del artículo 15, se- 

gún el informe de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 20 votos a favor: tres abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Enmienda 17 1,  de Coalición Democrática, al 
artículo 15, según el informe de la Ponencia. 

artículo 16. 
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El señor CARRO MARTINEZ: No se mantie- 
ne, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Con motivo de la discusión del antenor 
artículo 10, se han vertido unas manifestaciones 
en las que se hablaba de nuestros intentos de en- 
mienda, en su apartado 4). Los artículos 16 y 17 
sobreentendían este tema que se ha expresado. 
Estimando que eso significa un estado de ánimo a 
la aclaración de este artículo, propondríamos 
como enmienda «in voce» que en el artículo 16, 
cuando se habla de que la Comunidad Autónoma 
tendrá derecho a participar en los órganos de ges- 
tión, control y administración de las empresas en 
las que participe el Estado, se añada el inciso 
-como enmienda verbal en este moment- «y 
particularmente de los monopolios estatales que 
desarrollen preferentemente una actividad en la 
región», con lo cual quedaría perfectamente ex- 
plicitado tanto el ánimo que ha manifestado 
UCD como el nuestro para aclarar cuál es esa vo- 
luntad de presencia en esas actividades en la re- 
gión. 

Propondríamos como enmienda «in voce» en 
este momento que se añadiera ese inciso en el ar- 
tículo 16. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna objeción 
a la admisión de esta enmienda «in voce»? 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: A la 
admisión, no, señor Presidente, reservándonos, 
como es lógico, el sentido del voto. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente ¿se 
podría dar lectura de la enmienda de transacción? 

El señor PRESIDENTE: En realidad, se admite 
por la habitual flexibilidd de la Mesa. No transige 
nada porque no hay ninguna enmienda manteni- 
da a este precepto. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, yo 
entiendo que sí, puesto que existía otro precepto 
que se refena a esta cuestión, que ha sido supri- 
mido, y lo que se propone ahora es reincorporar- 
lo. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: A partir de la expresión «en las que parti- 
cipe el Estado», incluiría el siguiente inciso: «... y 
particularmente de los monopolios estatales», 
para continuar con el texto de dicho artículo, que 
dice: «... que desarrollen preferentemente su acti- 
vidad en la región». 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha quedado entendi- 
da por la Comisión la enmienda «in voce» del se- 
ñor Castellano, por el Grupo Socialista, al articu- 
lo I6? (Asentimiento.) Pasamos a votarla. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 12 votos a favor; 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Ponemos a votación el artículo 16, según el in- 

forme de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación. fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 

Enmienda número 172, de Coalición Demo- 
articulo 16. 

crática, al artículo 17. 

El señor CARRO MARTINEZ: Retirada, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del 

Ponemos a votación el artículo 17, según el in- 
Grupo Socialista fue admitida. 

forme de la Ponencia. (Pausa.) 

Efectuada la votación. fue aprobado por unani- 
m idad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 

Enmienda número 173, de Coalición Demo- 
da aprobado. 

crática. (Pausa.) 

El señor CARRO MARTINEZ: No se mantie- 
ne, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a votación el 
artículo 18 según el informe de la Ponencia. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 
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El señor PRESIDENTE: Aprobado por unani- 

Enmienda número 9 l .  del Grupo Comunista, 

Tiene la palabra el señor Sole Tura. 
El señor SOLE TURA: Señor Presidente, pro- 

ponemos que efectivamente se añada un artículo 
18 que contemple el problema de la intervención 
de la Comunidad Autónoma extremeña en los 
Tratados y Convenios internacionales que le 
afecten. Por eso dice que la Comunidad Autóno- 
ma será informada de los Tratados y Convenios 
internacionales, así como de los proyectos de le- 
gislación aduanera en cuanto afecten a materias 
de su específico interés. Es decir, que se le infor- 
me. 
- Y un apartado 2 en el que se establece la posi- 
bilidad de que a través de la Asamblea de Extre-, 
madura se pueda la Comunidad dirigir al Gobier- 
no de la nación para instarle a que celebre Conve-, 
nios o Tratados internacionales con países de re- 
cepción de emigrantes para una especial asisten-# 
cia a los mismos. 

Asimismo, proyectos de legislación aduanera 
que fomenten los intercambios cQn Portugal. 

NOS parece que éstos son aspectos muy impor-1 
tantes para la propia Comunidad Autónoma, 
para su vida, teniendo en cuenta su situación geo- 
gráfica, teniendo en cuenta su condición de re- 
gión de emigración y teniendo en cuenta, además, 
sus específicos intereses económicos. 

midad. 

de adición de un 18 bis nuevo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? 
(Pausa.) 

No solicitando la palabra ningún Grupo, se 
pone a votación la enmienda número 91, del 
Grupo Parlamentario Comunista. (Pausa.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 12 votos afavor; 15 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Si hay explicaciones de voto, después de todas 

las intervenciones que se han producido, mate- 
rialmente ni siquiera en esta jornada vamos a 
aprobar Estatuto. 

Pasamos, pues, a la enmienda número 174, del 
Grupo Parlamentario de Coalición Democrática. 
Tiene la palabra el señor Carro. 

El señor CARRO MARTINEZ: No se mantie- 
ne, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Y la número 175 al 
artículo 19? 

El señor CARRO MARTINEZ: Tampoco se 
mantiene. señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se pone a votación el artículo 19, según el in- 

forme de la Ponencia. (Pausa.) 

Ejectuada la votación. fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Por unanimidad, que- 

Artículo 20. Enmienda número 92, del Grupo 

Tiene la palabra el señor Sole. 

da aprobado. 

Comunista, que está aceptada. 

El señor SOLE TURA: No está aceptada ínte- 
gramente, porque proponía una nueva redacción 
completa. Y o  ahora en este momento no estoy en 
condiciones de saber exactamente qué puntos 
han sido o no aceptados. Pido simplemente que 
se somete a votación, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a votación. 
Tiene la palabra el señor Rodríguez Ibarra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Pediríamos 
que la letra f), del Grupo Comunista, fuera vota- 
do separadamente. 

El señor PRESIDENTE: Por tanto, lo que po- 
nemos a votación separada es el apartado 0, des- 
pues de la enmienda número 92, del Grupo Co- 
munista. ¿Es así? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Es que está 
incorporada al informe de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Solé. 

El señor SOLE TURA: Creo que para raciona- 
lizar más esta votación, propongo que se sometan 
a votación sólo dos puntos de la enmienda núme- 
ro 92. 

El señor PRESIDENTE: ¿Que son? 

El señor SOLE TURA: Concretamente serían 
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los siguientes: uno que se refiere al apartado 1, d) 
del articulo 20, que sería, de acuerdo con la re- 
dacción de nuestra enmienda, cuando dice 
«.. . designar de entre sus miembros los Senadores 
correspondientes a la Comunidad Autónoma, se- 
gún lo establecido en el artículo 69.5 de la Cons- 
titución...», añadir la siguiente: «Los Senadores 
serán designados en proporción al número de 
miembros de los grupos políticos representados 
en la Asamblew. Es recoger y adaptar lo que dice 
el apartado 3 g) de nuestra propia enmienda. 

Luego, solicitaría que se añadiese a este artícu- 
lo 20 un apartado j) que dijese: «La ordenación 
básica de los órganos y servickx de la Comunidad 
Authomm. Esto corresponde a lo que es el apar- 
tado 3 e) de nuestra enmienda. Porque, en reali- 
dad, todo lo demhs está asumido. 

El señor PRESIDENTE: Exacto. Entonces, el 
Grupo Comunista mantiene que se someta a vo- 
tación, de su enmienda número 92, en la forma 
que ha expuesto para el apartado d), el particular 
que consta en el apartado g) de la enmienda. 

El señor SOLE TUBA: Eso es. 

El señor PRESIDENTE: Y el 3 e) en la forma 
que figura en su enmienda. ¿Es así? 

El señor SOL€ TURA: Convirtiéndolo en otra 
letra. 

El señor PRESIDENTE: Que sería una letra 
adicional. 

El señor SOLE TURA: La ktra j). 

El s d o r  PRESIDENTE: En tales términos se 
somete a votación la enmienda del Grupo Comu- 
nista, referida a estos particulares «in vocw. 

Tiene la palabra el señor Sánchez de León. 

El señor SANCHEZ DE LEON: Querríamos 
una aclaración sobre la segunda enmienda. 

El señor PRESIDENTE: ¿Que sea por separa- 
do? 

El señor SANCHEZ DE LEON: Que se nos 
diga exactamente cuál es el contenido del aparta- 
do j) nuevo que quiere el Grupo Comunista. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, efec- 
tivamente, el sentido es que la ordenación de los 
Órganos y de Los servicios de la Comunidad Autó- 
noma sea siempre competencia de la Asamblea; 
es decir, que tenga que hacerse por Ley. Este es el 
sentido fundamental de esta letra. 

El señor PRESIDENTE: Aclaremos un  poco, 
señor Sole. Esto que sería, ¿un nuevo apartado'? 

El señor SOLE TURA: No, una letra j). 

El señor PRESIDENTE: Sería la letra i). 

El señor SOLE TURA: Sí, sí, la letra i). 

El señor PRESIDENTE: ¿Desean que se voten 
por separado uno y otro concepto? (Asentimien- 
to.) 

En primer lugar, la enmienda número 92 se 
desdobla en un particular relativo a la incorpora- 
ción del apartado g) al apartado 2 del articulo 20 
del número 1 .  

Efictuada la votación, jue aprobada por. unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada así 
por unanimidad. 

Y, finalmente, lo que se agrega es un  apartado 
i) al informe de la Ponencia, en los términos ex- 
puestos por  el señor Sole. ¿Es así? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación. dio el siguiente resulta- 
do: 13 vofos afavor; 16 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 

¿Coalición Democrática mantiene su enmien- 
Estamos refiriéndonos al artículo 20. 

da número 176? 

El señor CARRO MARTINEZ: Señor Presi- 
dente, retiramos todas las enmiendas hasta la 
Disposición adicional. Al texto articulado ya no 
mantenemos ninguna enmienda. 

El señor PRESLDENTE: Ponemos seguida- 
mente a votación el artículo 20 del informe de la 
Ponencia, que se entenderá modificado por la 
aprobación del particular objeto de la transfor- 
mación de la enmienda número 92, anteriormen- 
te citada. 



COMIS~ONES 
4 1 7 1 -  

16 DE JUNIO DE 1982.Núiu. 95 

Efectuada la votación, fue aprobada por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado así 
el artículo 20, según el texto de la Ponencia, con 
la modificación dicha. 

Grupo Parlamentario Comunista, enmienda 
número 94 al articulo 2 l .  

El señor SOLE TURA: Si, señor Presidente, 
solicitamos que se samete a votación, por cuanto 
es una redacción amplia que particulariza mucho 
y concreta mucho lo que es el actual artículo 2 1,  
puesto que allí, en nuestra enmienda número 94, 
al artículo 2 1, se desglosa en varios apartados que 
hablan de la Presidencia, de la posición de la 
Mesa, las incompatibilidades de los miembros de 
la Junta de Extremadura, la capacidad de dotarse 
de su propio Reglamento, y las condiciones de 
aprobación del Reglamento, los poderes del Pre- 
sidente de la Asamblea, la composición de la 
Diputación Permanente y el funcionamiento po- 
sible de la Asamblea de Extremadura en PLeno y 
en Comisiones, y la capacidad de delegar su po- 
testad legislativa en las Comisiones legislativas 
permanentes. Es una articulación distinta, más 
general. Por. eso propongo que se someta a vota- 
ción nuestra enmienda número 94. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, no 
hay más enmienda al articulo 2 1 ,  que la número 
94, del Grupo Comunista, que viene a ser una en- 
mienda con un texto alternativo completo. 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Dos votos a favor; 27 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada. 
Ponemos a votación el artículo 2 1 del informe de 
la Ponencia. 

Efectuada la votación, fue aprobado por unani- 
midad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado por 

Al artículo 22, ¿mantiene el Grupo Parlamen- 
unanimidad. 

tario Comunista su enmienda número 93? 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente, es 
un punto importante, puesto que en esta enmien- 
da número 93 se establece, en primer lugar, una 

composición distinta de la Asamblea; según el 
texto actual el número de miembros de la Asam- 
blea es de cincuenta, nosotros proponemos que 
sea de sesenta y cinco. Proponemos que se diga 
con claridad que la circunscripción electoral es la 
provincia, y que la Ley, la Ley de la propia 
Asamblea, distribuirá el número total de miem- 
bros de la Asamblea, asignando una representa- 
ción mínima inicial a cada circunscripción, y dis- 
tribuyendo los demás en proporción a la pobla- 
ción; que la elección se hará con criterios de re- 
presentación proporcional, quiénes son electores 
y quiénes son elegibles. 

Esta es una enmienda que consideramos im- 
portante. Yo no  d si los demás Grupos quieren 
que este tema se aplace para discutirlo junto con 
las cuestiones relativas a la elección de la primera 
Asamblea, o prefieren que, efectivamente, se so- 
meta directamente a votación. Nosotros no tene- 
mos ningún inconveniente para aceptar cualquie- 
ra de las dos fórmulas. 

El seíior PR€SIDENTE: ¿Hay alguna opinión 
cobre la sugerencia hecha por el Grupo Comunis- 
ta? 

El señor SANCHEZ LEON: Señor Presidente, 
nosotros preferimos que se discuta el artículo, sin 
perjuicio de que puesto que hay discrepancias en 
articulos referidos y concomitantes con éste, en 
una revisión total se pueden modificar criterios al 
respecto. Pero de todas formas creemos que es 
conveniente que se discuta en estos instantes. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Socialista 

Tiene la palabra don Pablo Castellano. 
mantiene su enmienda número 125. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Si, señor Presidente, nuestra enmienda es 
en parte coincidente con la defendida par el señor 
Sole Tura, y, desde luego, coincide con ellos en 
elevar el número de representantes a 65, y con la 
aclaración de que cuando se califica la calidad de 
voto, quede perfectamente claro que los miem- 
bros de la Asamblca de Extremadura serán elegi- 
dos por sufragio universal igual, libre, directo y 
secreto, y también manteniendo el criterio de re- 
presentación proporcional. 

En cuanto al tema de la circunscripción electo- 
ral, creemos que, realmente, puede ir en otras dis- 
posiciones, porque aquí se trata, fundamental- 
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mente, no tanto ya de entrar en el tema de la cir- 
cunscripción y de la capacidad de ser elector o ser 
elegible, y mantendríamos, fundamentalmente, 
nuestra enmienda, llamando la atención en que 
la expresión «igual», que ha sido omitida al ha- 
blar de cómo deben ser elegidos los miembros de 
la Asamblea de Extremadura, nace lógicamente 
de una concordancia de la propia Constitución 
en cuanto cuál debe ser el voto del ciudadano y su 
igualdad ante la Ley, y nace también, fundamen- 
talmente, del artículo 6.", ya aprobado, en que a 
lo largo de dicho artículo 6.", aprobado por una- 
nimidad, de todos los Grupos, se repite, afortuna- 
damente, con cierta reiteración, la libertad, la 
igualdad de los extremeños con un carácter real y 
efectivo, su solidaridad y lógicamente el concepto 
de región que innova este Estatuto de Autonomía 
impone el que fuere cual fuere la circunscripción 
haya una representación, unos criterios de repre- 
sentación proporcional para la elección de todos 
y cada uno de estos miembros. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen- 
tario Centrista, ¿mantiene su enmienda número 
27, de adición de varios apartados? 

El señor BERMEJO HERNANDEZ La man- 
tenemos, señor Presidente, ¿la defendemos ahora 
a la vez que nos oponemos a las enmiendas ante- 
riores? 

El señor PRESIDENTE: Exacto. exacto. 

El señor BERMEJO HERNADEZ: El Grupo 
Centrista ha presentado esta enmienda número 
27, en la que contempla la adición de cuatro 
apartados más respecto al primero que ya figura- 
ba en el artículo 22, y a la vez que defiendo mi 
enmienda voy a ir diciendo las partes que el Gru- 
po Centrista acepta de la enmienda número 93, 
comunista, y de la número 125, socialista. 

En primer lugar, el Grupo Centrista acepta 
como primer apartado el que figuraba en el ar- 
tículo 22, y aceptamos también la enmienda so- 
cialista y comunista en el sentido de decir que los 
miembros de la Asamblea de Extremadura serán 
elegidos por sufragio universal libre, directo y se- 
creto, de acuerdo con criterios de representación 
proporcional. 

En lo que estamos de acuerdo es en el número 
de 65 que figura en las enmiendas comunista y 
socialista. Nuestra propuesta es que los miembros 

de la Asamblea de Extremadura deben de ser 50, 
porque creemos que es un número suficiente para 
las facultades que va a tener la próxima Asam- 
blea Regional de Extremadura. Si hacemos un re- 
cuento de cómo es el número de miembros que 
tienen hasta ahora todos los Estatutos aprobados 
de Autonomía, vemos que van desde 35 miem- 
bros, que figuran en el Estatuto de Murcia -35 a 
45-, o en el de Rioja - d e  30 a 4 6 ,  hasta 135 
que figuran en el de Cataluña. Nosotros pensa- 
mos que 50 miembros es un número suficiente 
para las condiciones de desarrollo de trabajo que 
va a tener la Asamblea de Extremadura. porque 
como figura en el Estatuto son cuatro meses sola- 
mente al año. 

Aparte de que si nosotros hacemos un recuento 
de la representación por habitantes de todos los 
Estatutos de Autonomía aprobados, vemos que 
corresponden aproximadamente, haciendo una 
media muy deprisa, a unos 40.000 habitantes por 
representante en cada una de las Asambleas re- 
gionales. Es decir, que como Extremadura tiene 
un millón de habitantes aproximadamente, quie- 
re decir que si cada 40.000 tuvieran un represen- 
tante en la Asamblea, le correspondenan sola- 
mente 25 parlamentarios o 25 miembros de la 
Asamblea. Quiere decirse con esto que Extrema- 
dura con 50 Parlamentarios regionales está al do- 
ble de la media nacional. Es decir, que con 50 
parlamentarios hay una representación suficiente 
del pueblo extremeño. 

Por eso nosotros creemos que con 50 parla- 
mentarios, repito, para las condiciones en que se 
va a desarrollar la Asamblea y de acuerdo con la 
composición regional ya aprobada, es un número 
suficiente para desarrollar legislativamente las 
funciones que vaya a tener la Asamblea regional 
de Extremadura. 

En otro orden de cosas nosotros también acep- 
tamos, y lo ponemos en nuestra propia enmien-: 
da, en el apartado 2, que la circunscripción elec-* 
toral sea la provincia. Y también aceptamos un: 
nuevo apartado, que podría ser el número 3 da 
nuestra enmienda, en el sentido de aceptar que; 
sean electores y elegibles los ciudadanos que, te- 
niendo la condición política de extremeños, estén, 
en pleno uso de sus derechos políticos. 

Es decir que, resumiendo, nosotros lo que ha-; 
riamos es presentar una enmienda transaccional. 
en la que el apartado número I dijera: «Los 
miembros de la Asamblea de Extremadura serán, 
elegidos por sufragio universal, libre, directo y se-, 
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creto, de acuerdo con criterios de representación 
proporcional en número de 50, por un período de 
cuatro años. Una Ley de la Comunidad regulará 
el procedimiento de elección.)) Es decir, este pri- 
mer apartado se corresponde exactamente con el 
texto del proyecto. 

U n  segundo apartado que diría: «La circuns- 
cripción electoral será la provincia», tal como fi-  
gura en nuestra enmienda. 

Un tercer apartado seria: «Serán electores y 
elegibles los ciudadanos que, teniendo la condi- 
ción política de extremeños, estén en pleno uso 
de sus derechos políticos.» 

Y ya los apartados 4 y 5 serían los que figura- 
ban en la enmienda que ha presentado el Grupo 
Cen t ri sta. 

Como consecuencia de las discusiones que se 
van a tener en otros artículos posteriores del Esta- 
tuto, lo que sí haríamos también sería suprimir el 
apartado 5 del articulo 22, en el que dice que la 
Asamblea no podrá ser disuelta sino a la termina- 
ción del mandato de sus miembros. Por tanto, yo 
paso a la Mesa esta enmienda transaccional que 
recoge, en resumen, el criterio mantenido por el 
Grupo Socialista y Comunista de representación 
proporcional, y el criterio de queserán electores 
y elegibles los ciudadanos que, teniendo la condi- 
ción política de extremeños, estén en pleno uso 
de sus derechos políticos. 

Sin embargo, nosotros seguimos manteniendo 
el criterio de que sean 50 los representantes de la 
Asamblea regional. Esto no quiere decir que no 
estemos abiertos a un debate en profundidad, o 
más abierto, cuando se vea la adicional segunda, 
en el que podríamos llegar los Grupos participan- 
tes a un acuerdo en cuanto a aumentar este nú- 
mero; pero ahora queremos que se someta a vota- 
ción tal como figura en nuestra enmienda, que 
solamente se limite a 50 los miembros de la 
Asamblea regional de Extremadura. 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha quedado entendi- 
da la enmienda? 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Como se ha explicado textualmente en 
algunos párrafos y en otros no, nos gustaría que se 
diera lectura completa a cómo quedaría el artícu- 
lo, para poder ver de verdad qué es lo que ha que- 
dado asumido y qué es lo que no ha quedado asu- 
mido. Si hay alguna posibilidad de que se nos 
pueda dar lectura a cómo queda el artículo en la 

propuesta que hace la Unión de Centro Demo- 
crático, veremos a ver en que medida han queda- 
do asumidas o no han quedado asumidas las en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: Señor Bermejo, leálo 
por favor, que entenderá mejor su letra y toda la 
mecánica. Hay que leer cómo quedaría el artículo 
incluidas estas modificaciones. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: El artícu- 
lo quedaría así: 

« l .  Los miembros de la Asamblea de Extre- 
madura serán elegidos por sufragio universal, li- 
bre, directo y secreto, de acuerdo con criterios de 
representación proporcional, en un  número de 
50, por un período de cuatro años. Una Ley de la 
Comunidad regulará el procedimiento de elec- 
ción.» 

«2. La circunscripción electoral será la pro- 
vincia.» 

«3. Serán electores y elegibles los ciudadanos 
que, teniendo la condición política de extreme- 
ños, estén en pleno uso de sus derechos políti- 

«4. Las elecciones serán convocadas por el 
Presidente de la Junta de Extremadura, de mane- 
ra que coincidan con las consultas electorales de 
otras Comunidades Autónomas, y tendrán lugar 
entre los treinta y sesenta días desde la termina- 
ción del mandato.» 

4. La Asamblea electa será convocada por el 
Presidente de la Junta cesante dentro de los quin- 
ce días siguientes a la celebración de las eleccio- 
nes.» 

cos.» 

El señor PRESIDENTE: ¿Ha quedado entendi- 
do ahora, señor Castellano. 

El señor CASTELLANO CARDALLIA- 
GUET: Sí, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: El señor Torres tiene 
la palabra. 

El señor TORRES BOURSAULT: Señor Pre- 
sidente, para una aclaración. Ante la propuesta 
que se nos hace, que no incluye entre las condi- 
ciones del sufragio la igualdad, saber si es que los 
proponentes de la enmienda transaccional son 
contrarios a la expresión del artículo 68.1 de la 
Constitución, piensan reestablecer el voto censi- 
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tario, o qué explicaciór¡tiene la supresión del ter- 
mino «sufragio igual». 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Perdón, 
señor Presidente, ha sido un lapsus al escribir. 
Por supuesto, aceptamos el término de igualdad 
propuesto por el Partido Socialista. 

El señor PRESIDENTE: No están por el censi- 

El señor Solé tiene la palabra. 
tario y sí por la igualdad. 

El señor SOLE TURA: Era para decir, p rhq-  
ro, que no oía nada de lo que decía el señor To- 
rres; pero, en segundo lugar, para solicitar que 
cuando se someta a votación la enmienda tran- 
saccional, se haga por párrafos separados, o por 
lo menos alguno de ellos. Concretamente, el 
apartado 1 que se someta a votación de manera 
separada, y también, si no me equivoco yo, el 3. 

El señor PRESIDENTE: O sea, que se vote por 
apartados la enmienda transaccional. 

El señor SOLE TURA: Exactamente. No quizá 
todos, pero algunos de ellos sí. Yo pido ya con- 
;retamente que el 1 y el 4, que se refiere a la fecha 
de la convocatoria de las elecciones, que se voten 
por separado. 

El. señor PRESIDENTE: Parece lógico que 
pongamos a votación, aunque sea por apartados, 
la enmienda transaccional del Grupo Centrista, 
que parece que ha querido recoger posiciones de 
anteriores enmendantes, ¿no es así? (Pausa.) Por 
tanto, la enmienda númwo 27, formulada «in 
vote» por el Grupo Centrista, en cuanto a sus 
apartados 2,4 y 5. ¿Es así, señor Sole? 

El señor SOLE TURA: No lo sé muy bien, se- 
ñor.Presidente, porque la ordenación se ha hecho 
así oralmente y no lo sé. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Señor 
Presidente, si quiere, repito, aunque sea en sínte- 
sis, los apartados. 

El señor PRESIDENTE: Nada mas que dijera 
cada apartado de qué va. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: El primer 
apartado es, exactamente, el que figura en el 

proyecto, incluyendo lo de igualdad y representa- 
ción proporcional. 

El señor PRESIDENTE: ¿Entendido, señor 
Solé? 

El señor SOLE TURA: Esto lo tenía ya claro. 
señor Presidente, lo que no tengo claro es el 4. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: El 2 es la 
circunscripción electoral, que es la provincia. El 
3, electores y elegibles, los ciudadanos que tengan 
la condición politica de extremeños. El 4, que las 
elecciones serán convocadas por el Presidente, de 
manera que coincidan con las consultas electora- 
les de otras Comunidades Autónomas. Y el 5 .  
que la Asamblea elegida será convocada por el 
Presidente de la Junta cesante. 

El señor PRESIDENTE: ¿Está ahora claro, se- 
ñor Solé? 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente. En 
consecuencia, pido que se voten separadamente 
los apartados 1 y 4. 

El señor PRESIDENTE: Se ponen a votación 
los restantes apartados, según la fórmula transac- 
cional formulada por el Grupo Centrista. 

El señor Rodnguez Ibarra tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, nosotros teníamos una enmienda que cam- 
biaba el número 50 por el número 65, entonces 
no sé si se va a votar esa enmienda nuestra o no. 
Es que la transacción es una transacción que no 
vemos en qué consiste. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda de S .  S .  
es la 125, que se pondrá avotación. La transac- 
ción puede afectar a todos aquellos aspectos que 
no estén afectados por la enmienda 125, del Gru- 
po Socialista. 

El señor Solé tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Es que nuestro Grupo 
tiene también la enmienda número 93, que ha 
sido asumida, en parte, por la enmienda transac- 
cional del Grupo Centrista, pero que, en su apar- 
tado I .O, plantea el mismo problema que el GN- 
po Socialista. Es decir, proponemos que sean 65 
miembros. 
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Tengo que decir, además, que hay un error que 
hemos constatado, y es que dice que la Asamblea 
de Extremadura se compone de un máximo de 65 
miembros, y, en realidad, lo que queremos decir 
es un mínimo, que no es lo mismo. 

El señor PRESIDENTE: M u y  bien, se corrige. 
Se someten a votación los preceptos de la en- 

mienda «in voce» del Grupo Centrista, que no es- 
tán solicitados para que se voten separadamente; 
son los apartados 3 y 5. (Pausa.) 

EIZlctuada la votacih, dio el siguiente resulta- 
do: 15 volos a,favor: 12 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 

¿El resto de los apartados quiere que se voten 
los apartados dichos. 

separadamente cada uno de ellos, señor Solé? 

El señor SOLE TURA: De todas maneras, yo 
tengo que decir, señor Presidente, que el apartado 
I .O de la enmienda de transacción redactada por 
el Grupo Centrista, es lo mismo que dice actual- 
mente el articulo 22; y a ese artículo 22 hay en- 
miendas, tanto del Grupo Socialista como nues- 
tras, que proponen cambiar el número de Dipu- 
tados. Creo que procedería votar primero las en- 
miendas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Bermejo tie- 
ne la palabra. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Señor 
Presidente, no es lo mismo. Se han incluido la pa- 
labra «igualdad» y la representación proporcio- 
nal, que no figuraba en el texto del proyecto. 

El señor PRESIDENTE: Precisamente iba a 

El señor Rodnguez lbarra tiene la palabra. 
decir que no es exactamente lo mismo. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, si se votara por separado el número 50, no- 
sotros estaríamos dispuestos a votar el artículo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Bermejo. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: No hay 
inconveniente en que se vote por separado todo, 
porque, efectivamente, el apartado 1.0 de la en- 

mienda transaccional que hemos presentado 
coincide totalmente con la enmienda socialista, 
excepto en lo de 50 y 65. 

El señor PRESIDENTE: Coincidiendo la en- 
mienda 93, del Grupo Comunista, y la 125, del 
Grupo Socialista, sobre el número de parlamen- 
tarios, si les parece oportuno, antes de someter a 
votación la totalidad del precepto desbrozaremos 
la cuestión del número. 

Se someten a votación las enmiendas 93, del 
Grupo Comunista, y 125, del Grupo Socialista, 
en cuanto hace referencia al particular significa- 
do. (Pausa.) 

Ejectuada la votación, dio el siguienle resulia- 
do: 13 volos a favor; 16 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas 
las enmiendas números 93, del Grupo Comunis- 
ta, y 125. del Grupo Socialista. 

Ahora es cuando podríamos votar la totalidad 
de la moción. 

¿Señor Solé, queda pendiente alguna votación 
separada? 

El señor SOLE TURA: La del apartado 4.0, 
pero antes habría que ventilar esta del apartado 
I .o 

El señor PRESIDENTE: Lo haremos al final. 
El señor Rodríguez lbarra tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Para una 
cuestión de orden, señor Presidente. Solamente, 
solicitar a la Mesa un informe de cuántos son los 
miembros de la Unión de Centro Democrático en 
esta Comisión. 

El señor PRESIDENTE: Normalmente, los 
que figuran en las actas. ¿Qué pregunta: cuántos o 
cuáles? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Cuantos. 
El señor PRESIDENTE: Son 16 miembros. 
Yo rogaría que tuviéramos un poco de estabili- 

dad en las conversaciones particulares, que se 
pueden tener en los pasillos, porque se hace pe- 
noso para el señor Letrado contar los votos. 

Se somete a votación el apartado 4.0, del que ha 
solicitado votación separada el señor Solé. (Pau- 
sa.) 
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Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: 16 votos a favor: 13 en contra. 

El señor PRESIDENTE Queda aprobado el 
apartado 4.0 de la enmienda «in vote» en que se 
transformó la enmienda 27, del Grupo Centrista. 

El señor SOIS tiene la palabra. 

El señor SOLE TURA: Deseo comprobar el 
número de votos en contra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a efectuar la 
comprobación. (Pausa.) 

Efectuada la comprobación. dio el siguiente re- 
sultado: 16 votos a favor: 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ahora a la 
votación total de la enmienda verbalmente ex- 
puesta por el Grupo Centrista. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 16: en contra. 14. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Aprobado,. según queda expuesto, el artículo 

22, pasamos al artículo 23. ¿Mantiene el Grupo 
Socialista su enmienda? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Está acepta- 
da. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos a votación 
el articulo 23 y el 24, que no tienen enmiendas 
que se mantengan. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Coalición Democráti- 
ca retiró su enmienda número 179 al artículo 25. 
¿Se mantiene la 6 1, del Grupo Centrista? 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: No se 
mantiene, señor Presidente; habíamos llegado a 
un acuerdo en la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Al artículo 26 se 
mantiene alguna enmienda? (Pausa.) No se man- 
tiene. 

Votamos los artículos 25 y 26, que no tienen 
enmiendas. (Pausa.) 

Ekctuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a favor, 27: en contra, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 
los artículos 25 y 26. 

Señor Solé, ¿mantiene el Grupo Comunista su 
enmienda número 95 de un artículo 26 bis nue- 
vo? 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, antes 
de esto quisiera decir que reservo un voto parti- 
cular, que se considere votado, para pedir la su- 
presión del párrafo que se ha añadido como pá- 
rrafo nuevo al artículo 26. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo, reserva- 
do. Yo le rogaría que me dijera si mantiene sus 
enmiendas 95 y 96 al 26 bis y tris, de adición. 

El señor SOLE TURA: Las mantengo en el 
sentido de que la Asamblea de Extremadura pue- 
da nombrar Comisiones de encuesta sobre cues- 
tiones de interés público y que puede recibir peti- 
ciones individuales y colectivas por escrito. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Se 
ponen a votación las enmiendas números 95 y 96, 
por las que el Grupo Comunista adiciona un bis y 
tris nuevo al artículo 26. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resuha- 
do: Votos afavor, dos; en contra, 27. 

El señor PRESIDENTE: Quedan desestimadas 
las enmiendas números 95 y 96. 

El artículo 27 no tiene enmiendas y el 28, tam- 
poco, por cuanto Coalición Democrática retiró la 
suya. Los sometemos, pues, a votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fueron aprobados por 
unanimidad, 

El señor PRESIDENTE: Quedan aprobados 

¿Se mantiene la enmienda 97, del Grupo Co- 
los artículos 27 y 28. 

munista, al artículo 29? 

El señor SOLE TURA: Sí, señor Presidente, se 
mantiene para votación. Su sentido está muy cla- 
ro, es pedir que se suprima el concepto de que 
sólo se podrá reunir la Asamblea durante cuatro 
meses al año. 
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El señor PRESIDENTE: Se pone a votación la 
Enmienda 97, del Grupo Comunista, al artículo 
29, que si fuere desechada supondrá la aproba- 
Zión del texto correlativo de la Ponencia (Pausa.), 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: Votos a.favor. dos; en contra. 27. 

El señor PRESIDENTE: Queda desestimada la 
enmienda 97 al artículo 29 y, por ende, aprobado 
el precepto de la Ponencia. La enmienda 130 del 
Grupo Socialista del Congreso al articulo 30 esta 
aceptada. La 1 3 1 ,  del mismo Grupo, que postula 
la supresión del artículo 31 y la 30, del Grupo 
Centrista, en el mismo sentido están aceptadas. 
¿Mantiene el Grupo Socialista su enmienda 132 
al artículo 32? 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Se mantie- 
ne. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, ponemos a 
votación conjuntamente los artículo 30 y la su- 
presión del artículo 3 1 ,  según el informe de la PO- 
nencia, que no tiene enmiendas. (Pausa.) 

Ekctuada la votación. fueron aprobados por 
unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 30 y la supresión del articulo 3 1 .  

Pasamos a oír la defensa de la enmienda 132, 
del Grupo Socialista, al artículo 32. Tiene la pa- 
labra el señor Rodríguez Ibarra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Muy breve- 
mente, señor Presidente. Lo que pretendemos es 
que se mantenga el artículo 32 como está redacta- 
do, que dice: «Los miembros de la Asamblea de 
Extremadura deberán tener vecindad administra- 
tiva en Extremadura». Si lógicamente serán elec- 
tores y elegibles aquellos ciudadanos que gocen 
de la condición política de extremeños y tengan 
los derechos de extremeños, como vecindad ad- 
ministrativa, etcétera, consideramos que los re- 
presentantes, una vez que sean elegidos, deben 
pasar a residir a Extremadura si no queremos se- 
guir con una política centralista como hasta aho- 
ra ha venido sufriendo Extremadura a lo largo de 
muchísimos años. Por tanto, nosotros mantene- 
mos el texto como estaba en el informe inicial. 

El señor PRESIDENTE: Para un turno en con- 
tra, tiene la palabra el señor Bermejo. 

El señor BERMEJO HERNANDEZ: Brevísi- 
mamente, para oponemos a esta enmienda, pues- 
to que como hemos aceptado con la transaccional 
al artículo 22 que para ser miembro electo y ele- 
gible de la Asamblea de Extremadura se necesita 
la condición política de extremeño, creo que con 
esto es suficiente y huelga el decir que deben te- 
ner la vecindad administrativa en Extremadura; 
tiene la condición política de extremeño y basta. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. Por 
tanto, sometemos a votación la enmienda 132, 
del Grupo Socialista, que mantiene el texto del 
artículo 32 del proyecto, suprimido por la Ponen- 
cia. (Pausa.) 

Efectuada la votación, dio el siguiente resulta- 
do: votos a favor, 13: en contra 12. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobada la 
enmienda 1 32, del Grupo Socialista. 

El señor SANCHEZ DE LEON PEREZ: Señor 
Presidente, consideramos que es el momento mas 
inoportuno para hacer la petición siguiente, 
puesto que nuestro Grupo acaba de perder una 
votación y me acojo a la comprensión de la Co- 
misión, para ver que no es un oportunismo. 

El Grupo Parlamentario Centrista ha convoca- 
do reunión de su Grupo a la una. Supuesto que 
por mucho que avancemos no evitamos la próxi- 
ma sesión, solicitaríamos de la comprensión de la 
Comisión, si lo entiende conveniente, la suspen- 
sión para poder atender a esa reunión. Si no, nos 
sometemos, como es lógico, a lo que la Comisión 
señale. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el se- 
ñor Rodnguez Ibarra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, nuestro Grupo está dispuesto a ejercer en 
cualquier momento la cortesía debida a cualquier 
otro Grupo, solamente que pediríamos al porta- 
voz de Unión de Centro Democrático que nos di- 
jera para cuándo queda la discusión del Estatuto, 
porque las prisas existen. 

El señor PRESIDENTE: Eso no le compete al 
portavoz del Grupo, sino a la Mesa. 
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El &or RODRIGUEZ IBARRA: El telegra- 
ma dm'a miércoles y jueves. 

El señor PRESIDENTE: El telegrama decía 
miércoles y jueves, pero la superior autoridad cn 
el Congreso es la Presidencia, que es la que con- 
voca y desconvoca; y ea ia Junta de Portavoces se 
suspendió la sesión de mañana en base a que va a 
haber P h o  del Congreso. Eso está claro. 
La Mcsa suspende la sesión en este momento, y. 

la reanudaremos el viernes a las diez de la maña- 
na en punto. Yo agradecería un poco de puntua- 
lidad, porque hoy hemos empezado a las diez y 
media por retraso de SS. SS. 

Tiene la @abra el señor Solé Tura. 

El señor SOLE TURA: Señor Presidente, yo 
debo anunciar que casi con toda scgcrrictad d 
vimEtS mi Gn~m & owtrite dt csta Cmi-  
sióa. 

El señor PRESIDENTE: De todas formas, si su 
señoría quiere, como venimos haciendo, señala a 
la Mesa los votos particulares o las enmiendas 
que desee mantener, que someteríamos a vota- 
ción para poder mantener su derecho en el Pleno. 

El señor Rodríguez ibarra tiene la palabra. 

El señor RODRIGUEZ IBARRA: Señor Presi- 
dente, acatando, como siempre, la superior auto- 
ridad del Congreso, to que sí podemos aminciar 
tunbicn es que probablemente mi Grupo esté au- 
sente el viernes porque tenia ya preparadas otras 
C u e b i o r i c s .  

El señor PRESIDENTE: Entonces, ustedes que 
pectas unos acuerdos autonómicos y unas priori- 
dades legislativas, no las van a hacer posibles. Yo 
mantengo la convocatoria. 

Tiene la paMra el señor Sinchez de León. 

El señor SANCHEZ DE LEON: Señor Presi- 
dente, nos extraña extraordinariamente la contra- 
diccik sustamivr en QUC se iacam por el P0rt;r- 
vuz del Grupo Parlamentario Socialista. 

EI señor PRESKENIE heno, extraña- 

A ver, ese seiiar.. 
mimtm ... 

El sei)or SANCHEZ DE LEON: Mor Presi- 
dente, estamos en un turno en que creemos poder 
usar la palabra con su benevolencia ... 

El señor PRESIDENTE: La Mesa convoca 
para el viernes a ias diez de la mañana. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente. 
¿puede hacer uso  de la palabra «este señon>? 

El seiior PRESIDENTE: En regla no, porque 
no está acreditada su sustitución ante la Mesa, 
pero por benevolencia de la Mesa sí. 

El señor SOLER VALERO: Señor Presidente, 
muchas gracias por la benevolencia, pero en ese 
caso otros Grupos han estado sustituyendo siste- 
máticamente a lo largo de toda la mañana miem- 
bros y la Presidencia no ha llamado la atención 
de estos Grupos. 

El señor PRESIDENTE: Porque no le han pre- 
guntado a la Mesa con retintín si podían hacer 
uso de la palabra. 

€1  señor SOLER VALERO: Señor Presidente. 
retiro el retintín, aunque es sólo una apreciación 
del Presidente. 

El sefior PRESIDENTE: Exacto. Tiene la pala- 
bra. 

El señor SOLER VALERO: En ese sentido lo 
que quiero es dejar constancia por parte de mi 
Gmpo de que la contradicción en lo que se refiere 
a las prioridades legislativas y a las prisas que se 
tienen por aprobar los Estatutos no reside en los 
Grupos que anuncian (y seguramente el mío tam- 
poco podrá estar el vienres por la mañana) que no 
van a poder estar. La convocatoria estaba para 
hoy, esta es una prioridad que está por encima de 
reuniones internas de Grupos Pariarnentarios, y 
por tanto, naturalmente, estamos en hora de dis- 
cusión parfamentana de unos Estatutos que de- 
ben ser aprobados cuanto arrtes. según priorida- 
des establecidas por el propio Gobierno. 

El señor PRESIDENTE;: Tiene la pakibra ef se- 
ñor Sáncha de León. 

€1 sefior SAWHEZ DE! LEON: Nosotm no 
quisiéramos de ninguna de las maneras que que- 
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de flotando en el aire que hay una pretensión de 
dilación por parte de mi Grupo. Mi Grupo esta 
dispuesto en estos momentos a continuar, si la 
Mesa quiere, y no acepta ninguna pretensión de 
diíaeión. 

El señor PRESIDENTE: LU M c w  ya ha acor- 
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dado kvantar la sesión; hubieramos estado hasta 
las dos, así que veinte minutos de cortesía a una 
solicitud se tienen siempre. 

Se levanta la sesión hasta el viernes a las diez 
de la mañana. 

Era la tina y ciiurentu rniriirros t k h  rnarirrna. 
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